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CLASE 8.a

La presente y siguientes hojas timbradas del Estado, en número ciento sesenta y 
nueve y  con números de serie correlativos, que van del OF3935586 al OF3935754, selladas 
por este Ayuntamiento y  rubricadas por su Presidente, están destinadas a contener las 
actas de las sesiones que celebre aquél, concernientes al Pleno de la Corporación, 
comentando por este día y  transcribiéndose la primera sesión en el folio OF3935587I.

Y. para que asi conste, extiendo la presente Diligencia, que firma y  visa la Sra. 
Alcaldesa>Prestdenta, en Oarbayuela, a veinticuatro de julio de dos mil seis.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA J^l^CRBTARlA.INTERVENTORA

<$ií •

Fdo.: Adela Cardeñosa Serrano
Castillo

MCKSUK'

Fdo.: Raquel Alonso

DIPUTACIÓN
deSADAJOZ
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CUSE

PTA
0F3935587

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA CORPORACIÓN EL DIA 7 DE JULIO DE 2.006.-

LA SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA

D*. Adela CardeAosa Serrano

SRES. ASISTENTES;

D. Jacinto Lázaro Luengo 
D. Tomás Risco Luengo 
D. Julio Piedras Milaia 

D. Juan Antonio A^ojo Diez-MadroAero

SECRETARIA?

D*. Raque) Alonso CastiDo

Excusan au asiateneia:
D. Francisco MUlán Ramírez 
D. Candido Piedras Gómez

En G orboyuela. o  siete de  julio de  dos 
mil seis, se reúnen en e l Solón de  Plenos de 
la  Coso Consistorial, los Sres. o l margen 
reseñados, bc^o lo Presidencia la  Sra. 
AlcoldesQ-Presidenta. D". Adela Cordeñoso 
Serrano, asistido de  la Secretodo- 
Interventoro de lo Corporación. D^. Raquel 
Alonso Castillo, o l Oblelo de  celebrcv Sesión 
Ordínada, poro  la  que han sido previo y 
reglam entorio m ente convocodos.

Abierta la  Sesión y  dec lo rado  púbüco 
por la  Presldenclo o  k s  21 X)0 horas, uno vez 
com probodo la  existencia de  quórum  de 
asistencia necesorlo para que puedo ser 
in ic iada, se procede o  co n oce r los 
siguientes asuntos incluidos en el
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0F3935588

CLASE 8.3

ORDBir DSL d ía

APROBACION, SI PROCBDE, DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES.- 
APROBACION, SI PROCEDE, DE OBRA AEPSA 2.006 - 
APROBACION, SI PROCEDE. PADRONES MUNICIPALES.- 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ARRENDAMIENTO DE LA DEHESA.- 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ADQUISICIÓN DE VEHICULO MUNICIPAL. 
PROPUESTA DE LAS DOS FIESTAS LOCALES DE ESTE MUNICIPIO.- 
RUEOOS Y PREGUNTAS.-

A| PARTE RESOLUTIVA

ASUNTO PRIMBRO: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES.-

Habiendo sido remitida con antelación suñciente las actas de las sesiones anteriores» por 
la Sra. Akaldesa-Presidenta, en cumplimiento de lo establecido en el a rt 91.1 del ROF, 
se pregunta a los Sres. Concejales presentes si enste a ^ n a  observación a las actas de 
las sestones anteriores que a continuación se relacionan:

- Acta de la sesión ordinaria celebrada el 23 de marzo de 2.006. No realizándose 
observaciones respecto de la misma, la Sra. Alcaldesa procede a la aprobación por 
unanimidad del acta de la Soalón Ordinaria celebrada «1 día 23 de marso de 2.00S.

• Acta de la sesión extraordinaria u i^n te  celebrada el día 29 de marzo de 2.006. Por 
parte del Portavoz del Grupo Municipal Popular. D. Julio Piedras Müara, se señala que al 
no asistir a este Pleno los miembros de su Grupo, se abstienen. Por tanto, no 
realizándose otras observaciones respecto de la misma, la  Sra. Alcaldesa procede a la 
aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria Urgente celebrada el dia 29 de marso 
de 2.006, siendo el resultado de la votación el siguiente:

o VOTOS A  FAVOR: 3 (Sres. Presidenta y Concejales del Grupo Municipal Socialista) 
o ABSTENCIONES: 2 (Sres. Concejales del Grupo Municipal Popular)

I iiSPWTO SBGUSDO : APROBACIÓH, SI PROCEDE, DE OBRA AEPSA 2.0067

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa para explicar que no se ha recibido todavía la memoria 
de la obra, por lo que se va a dar cuenta de ello en la siguiente sesión ordinaria que se 
celebre, a través del Decreto de Alcaldía, sacándose este punto del orden del dia.

DiPUTAC 
DE BADAJOZ
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CLASE 8.a HHU PtstiAS

A SU IfrO  7CRCBRO? 
MUNICIPALES.'

APROBACIÓN. SI PROCEDE, DE PADRONES

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa para señalar que el presente punto va a pasar a 
explicarlo la Sra. Secretaria, la cual señala que tras la exposición al público de los 
padrones municipales que a continuación se relacionan, y que han estado expuestos 
para su consulta por parte de los Sres. Concejales en la Secretaria de este Ayuntamiento 
entre los asuntos incluidos en el orden del dia de esta sesión plenaria, se va a someter a 
esta Corporación su aprobación:

Padrón de Basxua de 2.006, con un importe total de 13.310,00
euros
Padrón de Bienes inmuebles de Naturaleza Urbana, con un importe total de
31.820.26 euros
Padrón de Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica, con un importe total de
5.967.30 euros.

Considerándose e l asunto debatklo se somete a votación cuyo resultado fue;

Votos a favor 4 (Partido Socialista) y  2 {Partido Popular)
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0

Bo consecuencia b s  miembros de la Corporación por naanimldad de b s  Sres. 
Concejales presentes de la misma ACUERDAN:

Prim ero.- Aprobar definitivamente b s  Padrones Municipales siguientes:

Padrón de Basura de ejercbb 2.006, con un importe total de 13.310,00 
euros
Padrón de Bienes inmuebles de Naturaleza Urbana, con un importe total de
31.820.26 euros
Padrón de Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica, con un Importe total de
5.967.30 euros.

A s u m o  CUARTO: APROBACIÓN» 61 PROCBDB» DB ARRENDAMIENTO DB LA 
DEHESA.'

Toma la palabra la Sra. Abaldesa-Presidenta para señalar que el presente punto tiene 
por objeto la aprobacbn del pliego que ha regir la subasta del Bien Patrimonial 
denominado *Dehesa Boyal* de esta bcaUdad, al estar previsto la finalización dei misiQp.-. 
próximamente. '

/
^Asimismo, la Sra. Abaldesa propone que el Pliego de Condbbnes sea el mismo q i^ jsl del 

^  —̂ rb d o  2.005-2.006, incrementando las tarifas en b  relativo a la aplicación del IP& ,

DIPUTA! 
k BADAíO I X  ^
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PTA 0F3935590

CIASE 8A

Los miembros de la Corporación enterados de cuanto precede y  visto el Pliego de 
Condiciones de la Subasta de Pastos Dehesa Boyal, el cual ha formado parte del 
expediente de convocatoria de Pleno para su consulta, se adopta con el voto favorable de 
la nnanimidad de los Concejales presentes (3 votos a favor -I^O £ - y  2 votos a favor 
el siguiente

ACtTERDO

Prim ero.- Aireodar mediante la forma de subasta el bien inmueble de carácter 
patrimonial denominado DEHESA BOYAL.

Segando.- Aprobar el Pliego de Cláusulas económico-administrativas que han de r e ^  la 
subasta en ¿ s  términos que a continuacíóD se establece, que será el mismo que el dei 
periodo 2.005-2.006, pero incrementándose las tari&s en lo relativo a la aplicación del 
IPC, disponiendo su exposición al público durante die2 diaa en el Tablón de Anuncios de 
este Ayuntamiento y  en el Boletín Oficial de la Provincia para que puedan prestarse, en 
su caso, reclamaciones.

2 .0 0M .00? .

Obíeto d£l Conrmío.

Constituye et objeto dei contrato, el arrendamiento de ios pastos del téen patrimoniúi denominada 
DEHESA BOYAL Pieza de tierra sita en este término munietpal, que mide 172 Hits., 27 a. Y 70 ca., 
y que findo:

NORTE. COLADA
SUR: CANADA REAL Y QUINTO DE LA MORRA COLORADA Y QÜIWTO DEL CERRO GUADALPBRAL.
ESTE: ARROYO DE lA  JAROSA
OESTE: Q Um O  DEL CERRO DEL CUERVO

Dicha /moa pertenece al Ayuntamiertío de QarbayueJa por Tttuio de prcfÁedad, y se haUa inacriia 
en Libro de btverdario y Registro de Bienes, recti/ieado del aAo mil noveáeníos noventa y en eJ 
Registro de la Propiedad con e¡ numero 685.

Eí canon de arrendarmenio se en las siguientes eantidadesy siendo Ux base ei canon 
arrendamienio dei ejercicio a/Oerior (2.00S-2.006) incremeniodo en ¡a variación de¡ IPC (96):

de

J. CERCONDBL fiSTAW Í^ 1- 2.324,24 €
2. CEPCOW DEL ESTANQUE 2: 2.970,98 €
$. CEiKON DEL GAMO: 3.442,20 €
4. CERCOS DE LA CHARCA l: 2.685,80 € fft

- •  .5. CERCOS DE LA CHARCA 2: 2.486,32 €
^ "^ 6 . CERCOS DE LAS VACAS; 2.054,20 € ilxLi

OIPUTAgÓN 
K BADAJOZ
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PTA 0F3935591

i lili 1
PbstusCLASE 8.a

7. CERCX>íi DE. Z-4S CABRAS: 2.30í,38 €

EJ canon podrá ser mejorado al alza.

E l pago del predo de a ^d ica d ón  se hará al Exorno. Ayunxamiertío de Garbayuela en dos plazos, 
del primero antes del 25 de Octubre de 2.005, y  el segundo antes del 25 de Mayo de 2.006.

Artículo 3*. Durpdl^ dfJ contrato.

La duración del oontrato se fija  en un año, comprendido desde e l 30 de Septiembre de 2.006 hasta 
e l 29 de Septierr\bre de 2.007.

A 4 .̂ Fianza Deñnttíua.

Una vez adjudicadas tas cercas, los Haíadores deberán cor\stttuir una fíaraa equivalente ai 6 por 
to o  del importe de at^judicadón.

Artkulo 5*. Q a e^ .

E l adflidicaía/io rpieda obligado al pago de los ominaos e irr\puestos que procedan.

fUv.v.Mut

E l arrendatario ufilisarú lo /inca con cualquier t̂ po de ganado, excepto t i  de cerda, no pudíeniio 
aprovechar el fháto de tos drlMles que son de particulares.

E l arrendatario queda óbdgaáo a conservar las irystalatíones en perfedo estado: cerca y  establos, 
reahzondo por su cuenta las reparaaones necesarias, rtspontbendo incluso de los deterioros 
producidos por los usuarios y a devolverlo en e l mismo estado en que lo ha redtndo, al terminar el 
contrato.

E l arrendatario no podrá realizar obras que modifiquen la estructura, n i subarrendar la finca, sin 
perrrúso expreso del Meno de la CcrporadórL

El arrendatario no queda en relacen de dependencia, a los efectos del artículo 22 del Código Penal, 
respecto del Aj/unlamiento.

7* Proposiciones u documeraación cómale ll.-U'VtV

Las proposÍMnes para tomar porte en la subasta se presentarán en sobre cerrado y en el cual 
figum rú e l lema:

^PROPOSKIÓN PARA TOMAR PARTE EN EL ARRIENDO MED1AJV7E SUBASTTA DEL
CERCON____________________ , EN LA 0EHESA SOKAi, CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO
DE GARBAYUELA, ARO AGRÍCOLA 2.006-2.007, con el sámente modelo:

D._______________
de _________  (
nspresenloabn d e .

, rruzpor de edad, con dorrndbo en 
h y D-N-h n* _________________

n‘

, como acrediía par
de subosta anunciado en el Boletfn Oficial de la Prow Kia n* 

^2.006, toma

^  en nombre propio, (  o en 
_  , enterado de la 
de fecha

nPUTAC
deBADi
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CLASE 8.a

parte en la mismas comprometiéndose a arrendar e l CERCON DE BN
EL PRECÍO D E __________________( .........EUROS), (en letra y número), con arreglo a l ptiego de
dáiisuJas eeonómico-admi/ústrafivas gue a c^ ta  Integramente.

Lugar, fecho y firm a .-'

Los Heitadores presentarán con el modelo de proposidán y en el mismo sobre los siguieníes 
documeníos:

a ) Documento Nacional de Identidad o fotocopia autenticada.
b) Documento acreditativo de la condición de agricultor o ganadero a tftuh priruipal.
c ) Detíaracáón jurada de no hallarse íncureo en las causas de incapacidad e inoon^xitibihdad 
preinsías en e l artículo 20 del Texto Rejundido de la Ley de Contratos de las Adrmnistraciones 
Púbtieas aprobado por Real Decreto legislativo 2/2000, de 26 de Jurw, en cuanto le sean de 
aplicación atendido el objeto del contrato.
d) Escnturu de poder ai actúa en represeníaaón de otra persona, legalizado en su caso, y 
basianieado por e l Secretario del Ayuntamiento.
e) Escritura de cor\stitución de la sodednd mercas t̂ü inscrita en e l Registro M em ntil, cuando 
concurra una sociedad de esta natur€Üeza.
f )  Deciamdón e3q>resQ bajo au re^onsobiiidad de que se hallan al cortíerxte de sus obligaciones 
tributarias o de seguridad sodal, impuestas por las disposiciones vigentes, otorgada ante oj rondad 
Judicial, administrativa. Notario pú6hco u organismo prvfesioruil cuatifícado.

ilií'Ititn de

Las prtpoatdonea se preseníonin en la Secretaría del AyuntamierOo, durante e l plazo de quince 
días naturales, a contar del siguiente al de la pubticación en e l Boletín Oficial de ¡a Provincia desde 
las nueve a ¡as catorce horas.

ArtfcuUf 9*. A ^rtura  de Ptieas.

Terxdrú lugar en e l Salón de AOos del Ayuníamierito en e l 3* día hábil siguiente a la conclusión del 
plazo de presentación de proposidonee, excluido sábado, mediante la  constitución de una Mesa de 
Contratación de la que formará parte todos los Orupos Míricoa con representación en la 
Corporudón

IMa vez reahsada la propuesta de acljudicadón por la Mesa de Contratación prr^nd rú  a l órgano de 
contratación que a^/udique e l conimto a la proposición más xtentajosa eoonómicamerúe. Y loa 
Ueiladores podrán dentro de los ¿Tes dios síguienies form ular por escrito ante la Corporación 
redamadonea, cuanto estimen rupecto a los preliminares y desarrollo del acto bdlatorio, capacidad 
jurídica de los demás optantes y o^judkadón provisional

ín*, Adiudicad ón deñnitiva.

Dedarada válida la forma de a^Juáicaáón del contrato, e l J^eno de la Corporación realizará la 
od/udicadón deyinitíoa dentro del plazo de 15 días hábiles.

Artículo 11,

Bl contrato que regula las presentes dáusulas tiene naturaleza privada y se re^rá 
^ •  ^pr^Kzrocx^n, competencia y adjudicación por e l preaerúe p lie^  de dduau/as y¡ 
.•^^Refundido de la Ley de CorUratos de la Adrmnistraciones Públicos aprobado por R.D.

y V
'aJanio a su ,̂, 

‘¿ror el Te»3o • 
^2000, de 16 ¡

/
V .
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CLASE 8»

de Junio y  su Reglamenio Genera! de 2a Ley de Contratos de las AdmSmstraeiones Públieas 
aprobado por R.D. J.096/2.00J, de ¡2  de octubre, y  artículos 2}J y ss. del Texto Rejundido de 
Répimen lo co i de 28 de Abra de L98&

Artieuio 12*.

£ 2  pHtgo de condiciones permanecerá ejqmeato al público durante el plazo de ocho dííis ctmtados a 
partir de su publicación en el Boletín OJidal de ¡a AvM>i£ta y Tablón de Anundá>s del Ayuntarniemo. 
siendo e l plazo de presentación de proposiciones de quince dios naturales desde la publicadón en el 
8.O.P., en cumplimiento de los eslabteddo en t í art. 79.2 del TRLCAP.

Cuando las proposidones se envíen por correo, e l Hcitador deberá Justificar ¡a /ec2u y hora en que 
efectuó e l erwh y cormnieario a l órgano de contratación mediante fax, o telegrama dentro de la 
fecha y hora establecidos como plazo máximo de preseníadón, en caso contraiio no será admitida la 
proposidón.

la  celebración del acto de a4/udicadón tendrá tugar t í 3* día hábil siguiente a la oonctusián del 
plazo de preseniadón de proposiciones, exdirido sábado.

Entregado y admitido é l sobre conteniendo la proposidón, el tiátodor no podrd retirojio, pero si 
eráregar otra en la misma form a y dentro del plazo señalado para su presentación.

Si en la subasta se presentaran dos o  rruSs preposiciones iguales, en e l nssmo acto se celebrará 
Hdtadán verbal ertZre los firmantes de la misma y se fxillen presentes, por e l sistema de pujas a la 
llana durante quince rrdmitos como máximo. Si persistiere la igualdad, se ar̂ /udiearú por sorteo.

E l Udtador que resudare adjudicatario, dentro del plazo de tos diez días hábiles siguterOes a la 
netifieadón de ¡a ndjudicaaón, deberá presentar justificante de haber constituido la fianza 
definitiva por e l importe señalado del seis por dentó del total de la a/^Jttdicaríón. La form a de 
presentación de fianza será en efectivo o bien mediante trans/erenda bancaria, dn pe/juido de las 
derriás admitidas en derecho.

Si t í  adjudicatario no presentara fianza definitiva, no concurriera para la f)rm aíizadón del 
correspondiente contrato o  no cumpliere las condiciones estableadas para ello, se tendrá por 
resdrubda la adjudicación con perjuide del mismo y con las re^wisabüidades o eortseajencias 
estableadas en ¡a legislación aplicable en la materia.

2 r  comoeferue.

Tbdos las cuestiones que se susdten por discrepancias surgidas entre este Ayuntamiento y el 
arrendatario se someterán a la Jurisdicaón de este término municpal, con renuncia ejqtresa del 
fuero del adjudicatario. “

Tercero.- Anunciarse la licitación eimuhójieainente.

DIPUTAC
OEÉ̂ D̂



e e e e e e s ' ^ o
« c  fc* -  i r  j

t. l: ̂  "_'

» l itlÜ 3

unncMnlwnMnb^ taS ^  cottnVKO ftb nt ^  k n M O  oMwnsAcsA w« ^  otfo4. «to 
^  «ibttuoAjiA gks^ t*ib M  ^ ( l l  ««UBtrvQ s) ib  «b ,QA db^deitp

M 8  <l ^  M lk  ab fti ab IodóJ

»  aoi)dinm «Olb «V ) 6  osn^ hi táéái»^ \a M>u^sa trm»uiimFiqMtQ«Mbnao «b Vi
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CLASE 89
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ASUNTO QXJINTO: APROBACIÓK, SI PROCSDE. DE ADQUlSIClÓlf DE 
VEHÍCULO BffUNlCZPAL>

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa-Presidenta para señalar que el presente punto tiene 
por objeto la aprobacióD de la  compra de un vehículo de propiedad municipal.

Asimismo, la Sra. Alcaldesa explica que dicho vehículo sería utilizado para el reparto de 
comida que se lleva a cabo por el personal del Centro de Dia de este Ayuntamiento, y  que 
la decisión está motivada por la  problemática que dicho servicio social ha producido 
hasta el momento, al habeise llevado a cabo por los vehículos particulares de los 
trabajadores/as.

De este modo, la Sra. Alcaldesa establece que la financiación de este vehículo procederá 
de unos Remanentes de Tesorería que ha repartido la Diputación Provincial, y  a este 
Ayuntamiento le han comunicado de manera extraoficial que le corresponde la cantidad 
de 20.000.00 euros.

Por parte de la Sra. Alcaldesa se especifican los motivos por los que se ha comprado 
dicho coche y  procede a explicar las características y  condiciones:

Tipo de vehículo: C15
' Presupuesto: 625.000 ptas. (3.750,00 euros aproximadamente)

La transferencia es por cuenta del vendedor.
4 meses de garantía.

Asimismo, la Sra. Akaklesa explica otras ofertas que han llegado al Ayuntamiento.

Los mkmbros de la Corporacióo enterados de cuanto precede y  después de deliberar 
entre si formulan las siguientes manifestaciones:

* Sr. Tomás Risco Luengo. Concejal del Grupo Socialista, se pregunta si hay 
un encargado del mantenimiento del vehículo.

* E l Sr. Concejal de Grupo Popular. D. Juan Antonio Ajenjo señala que. por 
k) que se ha explicado, dkho vehícub no se va a poder utilizar par otras 
cosas.

* E l Sr. Concejal del Grupo Popular, D. Julio Piedras, pregunta nuevamente 
por la subvención para financiar dicho vehículo.
La Sra. Alcaldesa vuelve a explicar que la financiación va a proceder de 
unos Remanentes de Tesorería de la Diputación, y que cada Paríido Político 
los reparte, por b  que en el caso del PSOC b s  ha repartido entre b s  
municipbs de su pcutído en función de la población.

* Se debate sobre el tema de las averías, así como sobre la necesidad o no de 
la adquisición de dicho vehicub. A lo que el Portavoz del Grupo Munbipal 
Popular, D. Ju lb  Piedras apunta que, desde su punto de visjMi «n  este 
Ayuntamiento no es necesario un coche.
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* D. Julio Piedras (PP) pregunta si determinados servicios sociales son 
rentables o no, como es el reparto de comida det Centro de Día. A lo que la 
Sra. Alcaldesa contesta que esos servicios nunca son rentables, ya que son 
servicios sociales que se prestan a los vecinos que b s  necesitan. Este 
asunto da lugar a un breve debate.

* Por parte del Ponavos del Grupo Popular se señala que su Grupo apoya 
esos servicbs pero hasta cierto punto, dependiendo del coste.
La Sra. Alcaldesa explica, entre otras cuestiones sobre este tema, que al 
Ayuntamiento en la actualidad el Centro de Día no le supone un gasto, ya 
que está ñnanciado con subvencbnes (personal, alimentación, etc.), con las 
aportaciones de cada benefíciarb, que asciende a unos 90.00 euros/mes 
aproximadamente, ya que va en ñinción de sus ingresos, tal y  como 
establece la Ordenanza que b  regub, y  con las aportacbnes de otros que 
van a comer.

Considerándose el asunto debatido se somete a votación cuyo resultado fue:

Votos a favor 3 PSOE 
Votos en contra: 2 PP 
Abstencbnes: 0

En consecuencia b s  miembros de la Corporación por mayoría ACUERDAN:

PROCERO.' Aprobar la compra de un vehicub munbipaJ por importe 625.000 ptas. 
(3.750,00 euros aproximadamente).

SBOOHDO.» Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para realizar cuantas gestiones sean 
necesarias para b  ejecucbn del presente acuerdo, y  para la firma de todos b s  
documentos que sean necesarbs para elb.

A S U S TO  SE X TO : PROPUESTA DB LAS DOS FIESTAS LOCALES DE ESTE 
BfUNIClPIO,'

Visto el escrito de la Consejería de Economia y  Trabajo. Díreccbn General de Trabajo, en 
el cual se pide a este Ayuntamiento la propuesta de fiestas focabs para el 2.007, que ha 
formado parte del expediente de convocatoria del Pleno.

Los miembros de La Corporacbn enterados de cuanto precede y después de deliberar 
entre ai brevemente, proceden a la votacbn.

Considerándose el asunto debatido se somete a votación c i^ o  resultado fue:

Votos a favor: 3 PSOE / 2 PP 
^ ^  Votos en contra:
.^^Ibstenctoncs: 0

DPOTACIÓN 
K  BADAJOZ
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£n consecuencia loa miexnbros de la  Corporación por mayoría absoluta dol número 
legal de mlembfoa de la Tniama ACUERDAN:

PROCERO. • Proponer y  aprobar las dos fiestas locales de GArbayuela (Badajos) para el 
afio 2.007, siendo las siguientes:

2 de febrero de 2.007 (viernes): Festividad de Ntra. Sra. De la Candelaria.
29 de junio de 2.007 (viernes): Festividad de San Pedro.

BEOUITDO.- Remitir dkbo acuerdo a la Dirección General de Trabajo de la Consejería de 
Economía y Trabajo.

A  continuación, antes de pasar al tumo de ruegos y  preguntas, de acuerdo con el art. 91 
ROF, la Sra. Alcaldesa pregunta si algún grupo político desea a someter a consideración 
algún punto no incluido en el orden del dia, por razones de urgencia.

Por parte del Grupo Municipal Socialista se desea someter a consideración los s^ukntes 
puntos no incluidos en el orden del día:

Acuerdo para concertar un rentii^ con C i^  de Bad^oz 
* Solicitud de subvención para material del Centro M é^ o .

Convenio con la ConsQeria de Desarrollo Rural y el Ayuntamiento de 
Oarbayuela para las actuaciones del fondo solidario de la anualidad 2.006.

Sometido a votación su inclusión en el orden del día. se aprueba por uaanlinldad incluir 
estos puntos en el orden del día.

PRIBIERO.- ACUERDO PARA CONCERTAR UR RSlfTXIlG CON CAJA DE  
BADAJOZ.'

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa-Presidenta para señalar que el presente punto tiene 
por objeto la aprobación de un contrato de renting con Caja de Badajoz, por importe de 
3.392, más IVA, a pagar la Fotocopiadora del Ayuntamiento en 36 mensualidades, 
siendo el importe a pagar a l mes de 94,25 euros.

Los miembros de la Corporación enterados de cxianto precede proceden a deliberar sobre 
el tema, de manera que por parte de la Sra. Alcaldesa se propone que dicha 
fotocopiadora se financie con los Remanentes de Tesorería que se van a recibir de la 
Diputación Provincial, siempre y cuando esto sea más beneficioso para el Ayuntamiento.

Considerándose el asunto debatido se somete a votación cuyo resultado ñie:

Votos a Éavor 3 P30E / 2 PP 
 ̂Votos en contra: 
ibstenciones: 0

DCPUTACIÓN
«BADAJOZ



aeeeeeeio

M  é Z M

taZ a ia toi lM ÉH atam  lo q  n^am q^oO é í »li «ovJonUo mM n3
iMttK^UOA gffMjpi i| 9Í) «oidlfBola ah ii9*l

Í9 a iK i it í 'iU it tM O  9b adUxd dat«9fi aoh aal *t«f<nqii x  tirvoqotH -.OAXlcm
s a itn tíJ h ^  eai obovi «TOO.L: oAa

.BfimlahíiA J «1 9CÍ .suH 9b bobivii«9t ;(mcmrvj TOO.S sb m^tcbl sb 1 *
.otbs^ üaB ob bRbtvíics'̂  :{CMnai9| T00.£ ^  obm t^b  ^

9b ikrn4<»no'0 a l 9b oúuiaiT 9b lffi*)09D /láknsnO a i é obtwoa orialb 'oiúuR -.O GErosi
.o^^dmT X AlíiramnS

19 Jia b  007 otrvHi-M  9b .8Al<aj¿9ic| x ab oow] Ij  iMoq ob «aUu .obluuiütooo A
nólimbíanno a ̂ 9<no« a m ^b ooüt^ oging r iíi^  ui aiousTiq ii»9bbuiA .«i8 jtf ,10 H

ob «MstWT loq 3Hs lob 09íno l& n» obtuiocb oa otniKi oú^la

evoaríigb aud oúnrobooo? a  -nf^tmoe aaaab w  aisdM'M)  ̂]a q ¡vm /U  oq inO  fsb ̂ nocf icH
.«ib l9b nobu I» no oobloíonl oo minurt

9b «i0O Goo gmioTt ou lo m ^oo) au q  otriMoA  
.ooíMM <rundD lob lohsJM  «u q  ubbíovduo 9b buit3Élott 

9b omstauuauxA Id x  ¿eiu$l cálortaaM  «b ahd^aiioQ al ooo oáxmnoO * 
dOO.£ bAbOauna al ^  oh^ibos obodi iab «m ioaim a é d  n m \ d a u t^ h O

'lUiJaal bahtwlnaag toq ad9VK|a aa ,akb b b  oatno b  09 oóuuiioi ua ítúiofllO¥ a obboio8
Jiib lab mino b  m  acrmi/q ooba

a a  AtéAD n o o  o n rrB a a  la r  a A in s o io o  á s ía h  o q s im o o a .o a a M M S
.S O lA O A a

a o s t ofruiq aio am q b  lab ftae aiaq s to a tM iH  aaabbulA ^  M aníaUq al a ts ^  
ab *»q .asiabea ab a|pO cio9 aotjoai 9b ojoiUk»  oh ab aiéomUnqa d  obpk» loq
.aababdaiNumn di: oa oJrtaliiiiiftufxA I»b snobaiqgxrto? tá i«iaq  a ^VI ,£9C.£

«aotoo bC.ap 9b avn  [ » i^ a q  a anoqflOÉ b  ohoab

9idoe w adUab s nabsoinq ab rm q oirtaua ab ao b aiM a aó tunapbO  a l ab aoJ
eriatb w p  anoqoiq oa aa^ilaolA jn S  si ab onsq loq aup wtaaam  ab .aazsj b  
sí ab lid b s i a osv w  aop afeiDeoT ab n m ao sea fl sol noa abosad oa stobe^ooofc» 

ximaUasJiii/xA b  siaq otoiadooati «Sm sao aba ohosin V am ioati Jaiaob o rt obbsiuqlG

.OCA obftiüMsai otpo obiasiov a siookk oa obbadab ofoiias lo *M4AotabbnoO

^  C \ 306X € noviú s  arooV 
M n oa n oa ob V  
O aaoQloRabciA

srüsg^



5 PTA
0F3935597

CUSE 8.a

En consecuencia los miembros de la Corporación por onanJmidad de les Sres. 
Concejales presentes

ACUERDAN:

PRIMERO.* Concertar un contrato de Renting con Caja de Badajoz por importe de 
3.392»S6 euros, más IVA, a pagar en 36 mensualidades, con un importe cada de 94,25 
euros/mes, para pagar la fotocopiadora del Ayuntamiento.

SBOURDO.- Pinanciar la compra de la fotocopiadora con ios Remanentes de Tesorería 
procedentes de la Diputación Provincial, c i^ o  coste asciende a 3.392,86 euros, más IVA, 
cuando se recíban, cancelando en dicho momento el contrato de Renting suscrito a 
través de la Caja de Badajoz.

TERCERO.« Comunicar este acuerdo a las Entidades interesadas.

SBQURPO.* BOUClTXn), 81 PROCEDE, 
EQUIPABOBRTO CENTRO MÉDICO.-

DB SUBVENCIÓN PARA

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa para explicar el interés en adquirir para el Centro 
Médico un desíibrllador, financiado con una subvención de la Consejería de Sanidad, lo 
que da lugar a un breve debate sobre el asunto.

VISTO el Decreto 103/2005, de 12 de abril, por el que se regulan las subvenciones a 
Corporaciones Locales destinadas a la mejora de la infraestructura y  equipamiento de 
centros y  servicios sanitarios públicos de la Comunidad Autónoma de ExtrenWura

Los miembros de la Corporación enterados de cuanto precede y  después de deliberar 
entre si brevemente, proceden a la votación.

Considerándose el asunto debatido se somete a votación cuyo resultado fue:

Votos a favor. 3 PSOE / 2 PP 
Votos en contra:
Abstenciones: 0

En consecuencia los miembros de la Corporación por unaiümidad de loe miembros 
presentes adoptan el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar la adquisición del equipamiento que a continuación se reladona, con 
un presupuesto total de Oeho mil seiscientoe noreata j  tres euros (8.693,00 eftioa),
destinado a l Consultorio Médico de Garbayuela:

1 Des&briiador Monitor Portátil ií

aPUTACIÓN 
K  BADAJOZ
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CIASE 8.a 

1 Carro de paradas

Segando.- Comprometerse a que eo la tramitación del ejcpediente para la adquisición del 
equipamiento se cumplirán todas las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local y  demás disposíctones legales de aplicación.

Tareero.* Solicitar a la Consejería de Sanidad y  Constimo una subvención por la 
cantidad de Ocho mil selacientoe noventa j  tres euros (8.693,00 enroah y  que podrá 
alcansar hasta el 100%  dei importe del presupuesto.

Cuarto.- Comprometerse a aportar la diferencia en el caso de que la subvención 
concedida sea inferior al importe total de equipamiento adquirido.

Qointo.* Comprometerse a destinar el centro o  servicio a fines sanitarios por un periodo 
no inferior a treinta años, salvo autorización expresa de la Consejería de Sanidad y 
Consumo.

Searto.* Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la gestión y  fínna de cuantos actos y 
documentos sean necesarios para la pieria ejecución y eficacia del presente acuerdo.

TERCERO.- CORVBinO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERÍA DE  
DESARROLLO RURAL DE LA  JUNTA DE EXTREMADURA Y  DISTINTOS 
AYUNTAMIENTO RELACIONADOS EN EL ANEXO I PARA LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL “FONDO SOLIDARIO** DE LA ANUALIDAD 2.006.-

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa para explicar este punto consistente en unos recursos 
que concede la Junta de Extremadura denominada ^ondo Solidario* para actuación en 
zonas deaíavorecidas de la región, a fin de corregir desequilibrios económicos en el 
territorio de la Comunidad Autónoma, correspondiendo a Oarbayuela la cuantía de 
16.581,00 euros.

Visto el Convenio de colaboración remitido por el Consecro de Desarrollo Rural

Los miembrDs de la Corporación enterados de cuanto precede y después de deliberar 
entre si brevemente, proceden a la votación.

Considerándose el asunto debatido se somete a votación cuyo resultado fuer

Votosa favor 3 PSOE / 2 PP 
Votos en contra:
Abstenciones: 0

£n consecuencia los miembros de la Corporación por unanimidad de loa mlembree 
presentes adoptan el siguiente

DIPUTACIÓN 
M BADAJOZ
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CIASE 6A

ACTJVRDO

Primero.* Facultar a la Sra. AkaJdesa-Preaidenta de eace Ayuntamiento para la firma del 
Convenio de Colaboración entre la C o o s^ ila  de DeaarroUo Rural de la Junta de 
Extremadura y eate Ayuntamiento para la ejecución de las actxiactones del "Fondo 
Solidario* de la Anualidad 2.006, en virtud del cual le corresponde al Ayuntamiento de 
Oarbayuela la cantidad de dlaclaóia mil qolnlentoa oehenta y  un  «turo* (16.561,00 
enroa).

ASUNTO SEXTO: RÜB008 T  PREOOirTAS*

Toma la palabra la Sra. Alcaldeaa>Preaidenta para invitar a los Sres. Concejales 
presentes a que formulen los ruegos y  preguntas que estimen convenientes.

A  io que el Sr. Portavor dcl Grupo Popular, D. Julio Piedras, contesta que su Grupo tiene 
varias preguntas:

PRIMERA.* D. Julio Piedras pregunta a la Sra. Alcaldesa que cómo se gestiona el Centro 
de Día y  cómo se lleva la contabilidad.

A lo que la Sra. Alcaldesa contesta que se va a preparar un informe sobre el tema, que 
cuando esté conchudo se les entregará, para que de este modo estén debidamente 
informados.

No obstante, la Sra. Alcaldesa señala que no hay necesidades económicas en Garbayuela 
por parte de los beneficiarios del Centro de Día, pero que es una labor social que presta 
el Ayuntamiento.

Asimismo, D. Tomás Risco pregunta si están cubiertas todas las plazas del mismo. A b  
que la Sra. Alcaldesa contesta que hay más beneficiarios que plazas subvencionadas.

Asimismo, la Sra. Alcaldesa explica que la Junta de Extremadura controla b s  menús que 
se sirven asi como también el médico.

En relación con la cuestión económica del Centro de Dia, también explica que dos años 
del funcionamiento del Centro de Día están subvencbnados. Además, que el Taller de 
Empleo que se está llevando a cabo tiene la intención de que forme al personal, de 
manera que más adelante esas personas puedan agruparse y  gestionar el Centro de Día, 
ya que es la intención que tiene el Ayuntamiento para un futuro, la gestión del servicio 
por particulares.

SEGUNDO.* Por parte de la Sra. Alcaldesa se da cuenta del fallecimiento del hijo del 
Alcalde de Almendralejo, por b  que propone enviarle un telegrama en el que se le dé fJ _ 
pésame en nombre de toda la Corporación de Garbayuela.

?  S jA  lo  que todos b s  Sres. Concejales asistentes contestan que están de acuerdo.
f 1
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CUSE 8.B

TERCERO.- D. Julio Piedras, Portavoz del Grupo Municipal Popular, pregunta a la Sra, 
Alcaldesa que por qué oo ae informa el Ayuntamiento para utilizar energía íotovoltaícas 
para ínst^ar en naves del polideportívo, esto es, que el Ayuntamiento gestione la 
instalación de estas eneigias y la colocación de placas solares.

La Sra. Alcaldesa contesta que en el próximo Pleno se va a incluir en el orden del dia un 
punto relacionado con estas energías, pero promovido por particulaies.

Asimismo, explica que las tnvm iones en esta materia son grandes, pero que, no 
obstante, se van a  hacer las gestiones para intentar llevar a cabo esto, de manera, que el 
Ayuntamiento se informaré.

CUARTO.- Por parte de D. Julio Piedras se pregunta a la Sra. Alcaldesa por las gestiones 
que está haciendo, en su caso, el Ayuntamiento, para conseguir el 1% cultural.

A lo que la Sra. Alcaldesa contesta que se mandó un escrito a la Sra. Ministra en relación 
con este asunto, pero que les contestaron que lo del ejercicio 2.005 estaba repartido.

Asimismo, la Sra. Alcaldesa explica que se están llevando a cabo otras gestiones y  que se 
volverá a  escribir otra carta, y si no se consiguen fondos por la Autovía, que nos lo 
aporten por otros proyectos, como ha ocurrido con otros Municipios.

Pioalmente, la Sra. Alcaldesa añade que estos fondos van destinados a Cultura, 
PatTimonio y  Deportes.

QUINTO.- Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Popular, D. Julio Piedras, que 
explica que cuando salen las ofertas de empleo del Ayuntamiento se exponen al público, 
pero que no se ven bien, por lo que los vecinos no se enteran.

La Sra. Alcaldesa recuerda que las ofertas de empleo se aprueban por e l Pleno. 
Asimismo, explica que es el S£1^B el que selecciona por orden de requisitos cumplidos.

£1 Grupo Popular insiste en que los vecinos no se enteran.

Finalmente, la Sra. Alcaldesa repite que se respeta rigurosamente el orden del listado 
que remite a este Ayuntamiento el SEXPE, ya que se deriva en dicho Oiganismo.

SEXTO.* Por parte dcl Sr. Portavoz del Grupo Popular, D. Julio Piedras, ae pregunta si 
los trabajadores del Ayuntamiento tienen hecho un programa en el que se les asignen 
sus funciones.

La Sra. Alcaldesa responde que si, y  que si hay diferencias entre trabajadores seré a nivel 
particular. Asimismo, cita las ñinckmes de algunos trabajadores, lo que da h
breve debate sobre el tema. /

\
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CLASE B.a \:\Síi) Pt̂ EIAS

SÉPTIMO.* Por parte dcl Sr. Portavoz del Onipo Popular se pregunta si se ha acabado de 
limpiar el pueblo. A b  que la Sra. Alcaldesa responde que s i

El Sr. Portavoz del Partido Popular pregunta por La limpieza de los contenedores de 
basura. A  b  que la Sra. Alcaldesa le responde que se han limpiado por Diputación, pero 
que debido a que se arrojan a b s  contenedores restos que no deberían depositarse en 
estos contenedores, se debería regular por Pleno las sancbnes a aplicar a dichas 
infraccbnes. Lo que dar lugar a un breve debate sobre este tema y sobre el estado del 
vertedero municipal, llegándose a la conclusión, por parte de todos b s  Sres. Concejales 
presentes, de que debería alambrarse.

OCTAVO.- El Sr. Portavoz del Grupo Popular pregunta sobre la recalificación urbanística- 
A  b  que la Sra. Abaldesa b  responde que dbho asunto se va a incluir en el orden del día 
del próximo Pboo, ya que en este el expediente no estaba completo.

Y no siendo otros b s  asuntos a tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la 
sesbn, siendo las 22.10 horas, de todo b  cual como Secretaría certinco.

LA AI,CALD1SA-1

F(j0k»2láela Cardeñosa Serrano

DIPUTACIÓN 
0£ BADAJOZ
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CINCO

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR 
EL PLENO DE E3TA CORPORACIÓN EL DIA 20 DE JULIO DE 2.006.-

LA SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA

D*. Adela Cardefiosa Sem ino

SRES, ASISTENTES;

D. Jacinto Lázaro Luengo.
D. Frucisco MUIáo Ramirez 

D. Tomás Risco Loengo 
D. Julio Piedras Milara

SRA. SECRCTAJUA:

D*. Raquel Alonso CastíDo

SRES. NQ ASISTENTES!

D. Juan Antonio Ajenjo Diez>Madroñero 
D. CandidoPiedras G^nez

Excusan 9u asistencia:

En G arboyualo. o  veinte cié Julo de  dos 
mil seis, se reúnen en e l Solón de  Plenos de 
lo  Coso Consistorial, k»  Sres. a l m argen 
reseñados, bc^o la  Presidencia lo  Sra. 
AlcoldesO'Presidento, D^. Adela Cardeñoso 
Serrano, asistido de  lo Secretcrrcr- 
Interventoro de  to Conoorodón, D^. Raquel 
Alonso Castnio. a i o tée lo  de  ce lebrar Sesión 
Ordinario, pora ta que  han sido previa y 
reglóm e nía ría m ente convocados.

Abierto lo  Sesión y dec la rado  púbRco 
por lo  Presidendo o  las 21.30 horcs, una vez 
com probado  la enstencío de quónjm  de 
osistendo necesario poro  que puedo ser 
in ic iado, se procede a  conocer los 
siguientes asuntos incluidos en el

OiPUTAOÓN 
M BADAJOZ
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CLASE BP

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRÉ LA URGENCIA DE LA SESION.
2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR-
3. APROBACIÓN, SI PROCEDE. DE MODIPICACJÓN PUNTUAL 1/2CM>6, DE NORMtó 

SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE OARBAYÜELA
4. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PROPUESTA PARA CESIÓN DE TERRENOS A ESTE 

AYUNTAMIENTO SOUCITADA POR GEVISO, S.L.
5. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PROPUESTA PARA CESIÓN DE TERRENOS A ESTE 

AYUNTAMIENTO SOLICITADA POR FELIPE MARTIN DE ALAMO.
6. DACIÓN DE CUENTAS DE DECRETO DE SOUCITOD DE AEP8A 2006/2007.

A I PARTE MSOLÜTTVA

ASUSTO PRIMERO: FR01IT71IC1ABCIB1?T0 SOBRE LA ÜRQBRCIA DB LA  8B81Ó1I.-

De conformidad con el a rt 79 del Reglamento de OrgaoizacióQ, Funcionamiento y  Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, *en las sesiones extraordinarias urgentes debe incluirse como primer punto dei 
orden del día el pronunciamiento del Pkno sobre la urgencia. Si ésta no resulta apreciada por 
el Pleno, se levantará acto seguido la sesión.

Por tanto, sometido este punto a votación, se acepta por unanimidad, e) pronunciamiento de 
la urgencia del Pleno.

Habiendo sido remitida con antelación suficiente el acta de la Sesión Ordinaria celebrada el 
día siete de julio de dos mfl seis, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en cumplimiento de lo 
establecido en el ait. 91.1 del ROP, se pregunta a los Sres. Coocejalea presentes sí exis^ 
Alguna observación a dicho acta.

No realizándose observaciones respecto de la misma, la Sra. Alcaldesa procede a la aprobación 
por nnanlmidad de los Sres. Concejales presentes del Acta del Pleno Ordinario celebrado el 7 
de julio de 2.006.
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Qi AU
ASUNTO  T Z R O I I ^ ’áPROBACIÓ lf, 81 PROCEDE; DB MODIFICACIÓN PUNTUAL 
1/2006. DB NORAM8 SUBSIDIARIAS DE PLANBAHIBNTO MUNICIPAL DB  
GARBAYUBLA.'

Toma La palabra la Sra. Alcaldesa para explicar brevemente el punto del orden del día a tratar.

Los miembros de la Corporación enterados de cuanto precede y vistos la modifícacióo puntual 
1/2006 sobre reordenación y  ampliación del sector de suelo urbanizable "Cañada Real 
Segoviana” y el Estudio Abreviado de Impacto Ambiental de la Modificación Puntual de las 
Normas Subsidiarias, que han formado parte del expediente de convocatoria de Pleno para su 
consulta, se adopta con el voto iavorable de la unanimidad de los Concejales presentes {4 
votos a lávor -PSOE- y  1 votos a favor -PP), el siguiente

ACUERDO

PRIHSRO.- La aprobación inicial del Proyecto de modíñcacíón puntual 1/2006 Reordenación 
y  ampliación del sector de suelo urbanizables "Cañada Real Segoviana” de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Oarbayuefa para implantación ampliar el sueb 
industrial, promovido por el Ayuntamiento, asi como del Estudio Abreviado de Impacto 
Ambiental del mismo.

SEGUNDO.« La exposición pública de dicho expediente durante el plazo de 1 mes, a partir del 
dia siguiente a la publicación de ese anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y  en el Diario 
Oficial de Extremadura, para que pueda ser examinado y presentadas las alegaciones 
procedentes, de conformidad con el a rt 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo 
y  Ordenación del Territorio de Extremadura.

TERCERO.- Remitir el expediente a los órganos que establezca la legislación y. en todo caso, a 
la Comisión de Urbanismo y  Ordenación del Territorio de Extremadura para su posterior 
aprobación definitiva, si procede.

ASUNTO CUARTO; APROBACIÓN. 81 PROCEDE. DB PROPUESTA PARA CESION  
DE TERRENOS A  ESTE AYUNTAMIENTO SO UCITADA POR GEVI80, 8.L..-

Toma la palabra la Sra. AkaMesa-Presidenta para proceder a explicar este proyecto solicitado 
por OEVISO, asi como el del punto siguiente, presentado por Felipe Martín del Alamo, ya que 
son similares y  se están tramitando al mismo tiempo.

Se explica que los dos interesados teman que proponer una de las siguientes dos opciones, 
establecidas en el a rt 27.1.4 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y  Ordenación 
del Territorio de Extremadura:

a) la cesión gratuita de los terrenos que correspondan al Municipio en 
•  •  concepto de participación en el aprovechamiento urbanístico otorgado
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« calificación (que no poara ser inforíor a l i 5% de La unidad rCiatica

apta para la edificación vinculada aJ proyecto de que se trate), o

b) el importe del canon sustitutívo a satiaíacer a l mismo (la cuantía dei 
canon seré como mínimo de 2%  del importe total de la inversión a 
tealiaar para la  ejecución de las obras, construcciones e instalaciones e 
implantación de las actividades y  los usos correspondientes).

Asimismo, la Sxa. Alcaldesa explica que la propuesta recibida tanto por OEVISO, S.L. como 
por D. Felipe Martin del Álamo, ha sido la de cesión gratuita de los terrenos a l Ayuntamiento. 
Por este motivo, se explica k> que el Técnico Asesor del Ayuntamiento ha explicado sobre el 
tema: No se debe tomar una decisión en tanto no esté redactado el Informe del Técnico 
Municipal. D. José Antonio Flores, ya  que puede no ser viable la cesión, debido a que no se 
pueden segregar dichos terrenos al no cumplirse la normativa. En este caso, lo único que se 
podría aceptar por el Ayuntamiento sería el canon sustitutívo.

Los miembros de la Corporación enterados de ctaanto precede y  visto el expediente tanto de 
GEVISO, S.L, como de Felipe Martin del Alamo, se adopta con el voto iavorable de la 
unanimidad de los Concejales presentes (4 votos a favor -PSOE- y  1 votos a favor -PP), el 
siguiente

ACUERDO

PBIMBRO.- No resolver nada en este Pleno y  adoptar el acuerdo cuando U^ue el informe del 
Técnico Municipal, conforme a lo que se determine en el mismo, por Resolución de Alcaldía, 
dando cuenta de ello al Pleno en la primera sesión que se celebre.

ASUNTO QTJlSTOi APROBACIÓa, S I PROCEDE, DE PROPUESTA PARA CESION OB 
TERRENOS A  ESTE AYUNTAH O NTO  SOLICITADA POR FELIPE MARTÍN DEL 
ÁLAMO.-_________________ ____________________________________________________________________

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa-Presídenta para proceder a explicar este proyecto solicitado 
por GEVISO, asi como el del punto siguiente, presentado por Felipe Martin del Alamo, ya que 
son similares y se están tramitando al mismo tiempo.

Se explica que los dos interesados tensan que proponer una de las siguientes dos opciones, 
establecidas en el arL 27.1.4 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
del Territorío de Extremadura:

OPUTACION 
M BADAJOZ

c) la cesión gratuita de los terrenos que correspondan al Municipio en 
concepto de participación en el aprovechamiento urbanístico otorgado 
por la calificación (que no podrá ser inferior al 15% de la unidad rústica 
apta para la edificación vinculada al proyecto de que se trate), o

d) el importe del canon sustitutívo a satisfacer a l mismo (la cuantía del 
canon será como mínimo de 2%  del importe total de la inversión a
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CUSE 8a -
s ^ I ywjpfnr para la ejecución de las obras, construcciones e instalaciones e 

implantación de las actividades y  los usos correspondientes).

Aaimismo» la Sra. Alcaldesa explica que la propuesta recibida tanto por GEVISO, S.U  como 
por D. Felipe Martin del Alamo, ha sido la de cesión gratuita de los terrenos al Ayuntamiento. 
Por este motivo, se explica lo que el Técnico Asesor del Ayuntamiento ha explicado sobre el 
tema: No se debe tomar una decisión en tanto no esté redactado el Informe del Técnico 
Municipal, D. José Antonio FlOTes, ya que puede no ser viable la cesión, debido a que no se 
pueden segregar dichos terrenos al no cumplirse la normativa. En este caso, lo único que se 
podría aceptar por el Ayuntamiento sería el canon sustltutivo.

Los miembros de la Corporación enterados de cuanto precede y  visto tanto el expediente de 
GEVISO, S.L., como de Felipe Martin del Almao, se adopta con el voto &vorable de la 
nnanimldad de los Concejales presentes (4 votos a favor -PSOE' y  1 votos a favor *PP), el 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- No resolver nada en este Pleno y  adoptar el acuerdo cuando llegue el informe del 
Técnico Municipaj, conforme a k> que se determine en el mismo, por Resolución de Alcaldía, 
dando cuenta de cUo al Pleno en la primera sesión que se celebre.

A B m rro  s s x r o :  d a c ió n  d b  c u e n t a s  d b  d b c r b t o  d b  s o l ic it u d  d e  a s p s a
2006/2007-

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa para dar cuenta def Decreto de Alcaldía de fecha 30 de junio 
de 2.006, que dice literalmente:

PRIMERO.- Aprobar la memoria valorada de obra del AEPSA/2.006 denominada ^Adecuación 
entorno piscina municipal en Qarbayuela” presentado por D. David Amós Corvillo Collar.

SEGUNDO.* Solicitar a la Dirección Provincial de) INEM de Badajos subvención por importe de 
treinta seis mil trescientos (36.300,00) euros acogida al Programa de Fomento del Empleo 
Agrario (AEPSA).

TERCERO.- Que se dé cuenta al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Garbayuela (Badajoz) en 
la primera sesión que se celebre de dicho Decreto.

Asimismo, la Sra. Alcaldesa muestra la Memoria valorada de Adecuación Entorno Piscina 
Municipai. de AEPSA Junio 2.006, asi como la inversión.

Tras un breve debate sobre el asunto, los miembros de la Corporación enterados de cuanto 
precede y visto el expediente tanto de AEPSA 2.006/2.004, se aprueba con el voto favorable de 
la aaaBimldad de los Concejales presentes (4 votos a favor -PSOE- y  1 votos a favor -PP), el 
Proyecto de AEPSA 2.006/2.007 y  su inversión, conforme al Decreto de Alcaldía.

UPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 8.̂
rlfMBiY no siendo otro«*]fMBmiintos a tratar, por la »ra . Aicaiaesa-Presidenta se levanta La sesión, 

siendo las 2 1.55 horas, de todo lo cual como Secretaria certifico.
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR 
EL PLENO DE ESTA CORPORACIÓN EL DIA 11 DE AGOSTO DE 2.006.-

íA  SHA A i r \LDESA-PRESIDENTA 

D *. Adela C a rd e fio u  S e ra n o

D. Jacinto Lizaro Uiengo.
D. Pnmdsco MiBán Ramírez 

D. Tomás Risco Luengo 
D. Julio Piedras Hilara

SRA.SECRETARIA2

D*. Raquel Alonso CastiDo

SRES. NO ASlgTENTES:

D. Joan AjTtonio î jenjo DteZ'Madroñero 
D. CandBÍoPiedras Gómez

Excusan su asistencia:

En G orboyuelo. a  once de  aposto de 
dos mil seis, se reúnen en e l Solón de 
Pierios d e  k i Coso Consístortol los Sres. o l 
m argen reseñados, bogo la  Presidencia la 
Sro. Alcaldesa-Presidenta, CP. Adelo 
C ordefioso Serrono. a ^ tld o  de  lo 
$eaetorto>lnterventorQ de  la C orpofodón, 
0^. Raquel Alonso Castillo, a l ob je to  de 
ce lebrar Sesión Orcinorío, paro  lo  que han 
ndo previo y reglom entorío mente 
convocodos.

Abierto lo  Sesión y decla rada púbDco 
por la  Presidencia a  les 2 1.00 horas, una vez 
com proboda la eñstenda de  quórum  de 
asistencia necesario pora que puedo ser 
ínícloda, se procede o  con oce r los 
siguientes asuntos Incluidos en el

DIPUTACION 
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lo .«mí ĉ4 ,toliotnr>oD o o D  ol «b  ¿ootiM 
ol o*3o«6im^ ol o{od .«oboAwei oegKxn 
o^ebA .*0 úfo»bb9iS-o«9M»(A ,oi2 
Di 9b obnas .onon«¿ MoAeCnoD 
^rsóbcoocpoD ol ab owtnaviotnl^jhQlvoaZ 
flb o le )^  lo .ofit^cO owolA (oopoíl 
nocf 9up ol o v q  .ohonlbiO ntU^Z lo iM eo  
•tn«mohotnamcrip6i v  olvoiq oiNi

.lobooovnoo

o3ktCK> o lw vb a b  y níim Z cH ohaAdA 
$9v omi AJiort 00. f H e l  o oboeb lw ^ ol loq 
•b  rmnóup ab oíanatma o i oboOoMWOO 
lai Dbaoq airp o e q  oOoiooan oIsnoNto 
e l  taoonoa o  abaooiQ m  .obobM 

la 0 6  ebUanI w tr v e  ntoaiuQli

fc tw tiig w ^ A fta r tJ A n tA

OJtftiaS «aoaabvO  ."Q

^fcm grivfg.A

^  a

.* c':)cruU cneAJojoba^.O
' «m tm fia illM oM rw eii a

. <naoJoaBXi«i>yf .ü

iA 0 U U 3 S S B 4 tií6

oRbe3 ohB0íÁ is#psli*O

0i9*flibeM-«aÉCltitBs^ oioeiaA a « l  XI 
w b D e M a

io b n o ld w ii»



PTA
0F3935609

CLASE 8.a i:tM:u PISHAS

O R D H  DEL Día

4-

5-

6.

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.
APROBAaÓN, SI PROCEDE, DE BORRADOR DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR. 
APROBAaÓN, SI PROCEDE. DE LA  CESIÓN GRATUITA DE TERRENO A  LA JUNTA 
DE EXTREMADURA.
APROBAaÓN, SI PROCEDE, DE PROPUESTA PLANTEADA POR D. FEUPE MARTtN 
DE ÁLAMO EN RELAQÓN CON EXPEDIENTE DE INSTALAQÓN FOTOVOLTAICA 
APRO BAaÓ N DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE REALIZAOÓN DE "ESTATUA A  
LA MUJER EXTREMEÑA' EN GARBAYUELA
D A aÓ N  DE CUENTAS D E GASTOS DE LAS FIESTAS DE AGOSTO DE 2.006

A) PARTB RMOLDTIVA

ASUNTO  PROmTNCIAMIBNTO SOBRE LA UROBNCIA D B  LA SESIÓN.-

De conformidAd con el arL 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régiinen 
Juridico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, *en las sesiones extraordínahas urgentes debe incluirse como primer punto del 
orden del día el pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia. Si ésta no r e s t ^  apreciada por 
el Pleno, ae levantará acto seguido la sesión.

Por tanto, sometido este punto a votación, se acepta por pronunciamiento de
la urgencia del Pleno.

ASUNTO SSaUNDO: APROBACIÓH DEL ACTA DB LA SESIÓN ANTERIOR.-

Habiendo sido remitida con antelación suficiente el acta de la Sesión Ordinaria celebrada el 
día veinte de julio de dos mil seis, por la Sre. Alcaldesa-Presidenta, en cumplimiento de b  
establecido en el a rt 91.1 del ROF. se pregunta a b s  Srts. Concejales presentes si existe 
alguna observación a dicho acta.

No realizándose observacbnes respecto de la  misma, la  Sra. Alcaldesa procede a la aprobación 
por unanimidad de b s  Sres. Concejales presentes del Acta del Pleno Ordinario cebbrado el 
20 deju lbde2.006.

DIPUTACIÓN 
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CUSE

ASX7NTO TBRCBRO: APROBAOÓII, SI PROCBDB, DE C E S Í^  
TERRERO A  LA JUHTA DE BZTREBCADURA.-

GRATUITA DE

VISTA la solicitud recibida en este Ayuntamiento del Técnico del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios de la Consgeria de Desarrollo Rural en la que se pide 'Cesión de  
p ro p ie d a d  d e  te rre n o s  pora la  co n s tru o d ó n  d e  u n a  cochera  d e  in ce n d io s  p a ra  e l d e s a rro llo  de  
la s  A n don es d e l reté n  contra incendios fo re s ta le s  d e  s u  localidad.

L a s  c a ra c te rís tica s  d e  lo s  te rre n o s  a  c e d e r s e ria  :

S u p e rfic ie  d e  4 5 0  m 2.
C ercan ía  d e  lo s  s e rv ic io s  d e  agu a , e le c tric id a d  y  saneam ien to .
F á c il acceso a  ca rre te ra s  p rm c ^a J e s ’

VISTO e l informe de fecha 10 de agosto de 2.006 de la Secretaría-Interventora en el que se da 
cuenta del procedimiento a seguir para la cesión gratuita de terrenos, en el que se informa que 
faltan trám ites para poder ceder gratuitamente el terreno.

CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos i09 y  siguientes del Reglamento de Bienes de Us 
Entidades Locales, aprobado por RD 1372/1986, de 13 de junio, los miembros de la Corporadón 
enterados de cuanto precede y  después de deliberar entre si formulan las siguientes manifestadones;

Por parte de la Sra. Alcaldesa se propone que el terreno a ceder sea donde estaba situado 
el antiguo vertedero situado en la Dehesa Boyal de Gorbayuela, ya que cumpliría con las 
condídones que solidta la Consejería.
Por paite de los Sres. Concejales presentes se debate sobre la proximidad de los servidos, 
estando todos de acuerdo.
Asimismo, se debate sobre el procedimiento a seguir para la cesión gratuita de terrenos 
concluyéndose que debido a la urgenda del asunto, se adopta el acuerdo en este Pleno, 
pero previamente se tendrá que formar el expediente completo.

Considerándose d  asunto debatido se somete a votación cuyo resultado fue:

Votos a fevor: 5  (4 PSOEy 2 PP)
Votos en contra: o 
Abstendones: o

En consecuenda los miembros de la Corporadón por m ayoría absoluta del núm ero lega l de 
m iem bros de la misma ACUERDAN:

PRIM ERO .' Ceder gratuitamente a  la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de 
^Extremadura los terrenos situados en la Dehesa Boyal de Oarbayuela (denominados 

*J^ertedero*| para la construcción de una cochera de incendios para e l desarrollo de las 
"^bocion es del retén contra incendios forestales de Oarbayuela. No obstante, este acuerdo no 

DIPUTAOS ‘i
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estará vírente hasta que do se complete el expediente con toda la documeotacióD ex^ d a  por 
la l^islación vigente (Reglamento de Bienes de la Entidades Locales, aprobado por RD 
1372/1986, de 13 de junio), que debido a la urgencia no se ha llevado a cabo.
Las caractedaticas del terreno a ceder sericm:

* Superficie de 450 metros cuadrados.
* Cercanía de los servicios de agua, electricidad y  saneamiento.
' Fácil acceso a carreteras principales.

8E0 Din>0 . ' Dar publicidad al presente acuerdo y dar cuenta a los organismos de la 
Comunidad Autónoma correspondientes.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Prevención de Incendios de la 
Consejería de Desarrollo Rural de la Jxmta de Extremadura, cuando este completado el 
expediente de cesión gratuita de terrenos.

COARTO.* Facultar a la Sra. Akaldesa-Presidenta para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

A SU N TO  C U A RTO : APRO B AC idiT. SI PROCEDE, DE PROPUESTA PUUTTBAOA PO R  
D. FELIPE MARTÍN DEL ÁLAMO EN RELACION CON EXPEDIENTE DE  
INSTALCIÓN POTOVOLTAICA

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa-Presidenta para dar cuenta de la solicitud presentada por 
D. FELIPE MARTIN DEL ALAMO, con fecha de Registro de Entrada 10 de agosto de 2.006, en 
la que se propone a este Ayuntamiento ^que se acepte el importe del Canon sustitutivo a 
satisfacer, coitibrme establece el a rt 27.1.4 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo 
y  Ordenación del Territorio de Extremadura*. Se explica que este asunto está relacionado con 
la solicitud presentada por el interesado para Instalación Fotovoltaica en Oarbayuela.

Se explica que las dos opciones que establece la ley a este respecto son las establecidas en el 
art. 27.1.4 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y  Ordenación del Territorio de 
Extremadura;

a ) la  cesión  gratu ita de los  terrenos que correspondan a l M unicipio en 
concepto de partícipacióD en  e l aprovecham iento urbanistico otorgado 
por la  calificación  (que no podrá ser in ferior a l 15% de la unidad rústica 
apta para la edificación  vinculada a l proyecto de que se trate), o

b) el importe del canon sustitutivo a satisfacer aJ miamo (la cuantía del 
canon será como mínimo de 2%  del importe total de la inversión a 
realizar para la ejecución de las obras, construcciones e instalaciones e

I  •  im plantación de las actividades y  los  usos correspondientes).
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CIASE 8.a

La aceptacíóo del canon o compensación» corresponde al municipio, siempre que se cumplan 
los requisitos del arL 26.

Enterados de k) anterior» y después de deliberar brevemente sobre el asunto» se somete el 
asunto a wtación, cuyo resultado fue:

Votos a favor 5 (4 PSOE y  1 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0

En consecuencia los miembros de la Corporación por on »n im iA »é  los miembros 
presentes ACUERDAN:

P R IU R O .' Aceptar el canon de compensación correspondiente a l 2% del total de la inversión 
de las siguientes obras a ejecutar si la Junta de Extremadura autoriza las mismas:

Solicitante: D. Felipe Martin del Alamo
Obras a construir: Instalación Solar fotovoltaica para conexióD a red en la Parcela 449 del 
Polígono 15, del Termino Municipal de Garbayuela (Badajoz)

6EOÜHDO.- Remitir este acuerdo a los interesados y a la  Comisión de Urbanismo de la  Junta 
de Extremadura, a efectos de la obtención de la caliñcación urbanística y  autorización de la 
Ucencia de Obras

A 8D S TO  OUtNTO: APROBACIÓN DB ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE 
REALIZACIÓN DB “BSTATUTA A  LA MUJER EXTREMEftA” EN GARBAYUELA.-

Toma la palabra la Sra. AÍcakles8'Presidenta para explicar que Patrimonio de la Junta de 
Extremadura pretende hacer un Homenaje a la Mi^jer Extremeña, que va a consistir en un 
monumento que lo va a reabzar Reyes Abades.

Se abre un breve debate sobre el lugar donde se va a realizar, debido a las dimensiones que va 
a tener el monumento.

£1 Portavoz del Grupo Popular pregunta si el la Junta de Extremadura la que k) va a realizar y 
financiar. A  lo que la Sra. Alcaldesa le contesta que sL

Enterados de k> anterior, y  después de deliberar brevemente sobre el asunto, se somete el 
asunto a votación, cuyo resultado fue:

Votos a favor 4 (4 PSOE) 
Votos en contra: 1 (1 PP) 

^ ^^tencionea: 0
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En conaecuencU loa miembroa de la Corporación por m a ^ ria  ACUERDAN:

PRDdSRO.* Aprobar y aceptar la  ayuda que va a conceder la Junta de Extremadura, a través 
de Patrimonio, para la realización de un "Homenaje a la Mqjer Extremeña*, mediante la 
coxiatnicción de un monumento.

8E0Din>0.> Situar dicho monumento en el Parque Municipal de Oarbayuela (Parque de) 
Calvarlo).

TERCERO.- Comunicar este acuerdo a los Organismos competentes.

ASU irrO  SEXTO: DACIÓN DB CUENTAS DB GASTOS DE LAS PIBSTA8 DB  
AGOSTO DB 2.006

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa para dar lectura a los ingresos y  gastos de las Fiestas de 
Agosto de 2.006. que son los siguientes:

CONTABILIDAD FESTEJOS TAURINOS DE AGOSTO DE 2.Q06.>

I N GR E S O S . ^

. 279 CABEZAS DE FAMILIA A  50 €............................  13.950,00 €
. RECAUDADO DEL BAR PLAZA DE TOROS...............  3.165.00 €
. APORTACIÓN GEVISO S.L..........................................  1.000.00 €
. APORTACIÓN FINCA “  EL RETORNO ......................  150.00 €
. APORTACIÓN VICENTE RAMIRO..............................  100,00 €
APORTACIÓN PAD ILLA -ZAZO  S.L.........................  50,00 €
APORTACIÓN MANOLO MUNDl................................  75,00 €
RECAUDADO DE PUESTOS FERIA.............................. 84.00 €

TOTAL INGRESAS----------

G A S T O S . -

. TOROS Y ORGANIZACION FESTEJOS.......................  10.800,00 €

. MUSICA Y  ATRACCION INFANTIL............................  8.550,00 €
• S j EBIDAS BAR PLAZA DE TOROS...............................  l .540,45 €

OIPUTAgÓN 
06 BADAJOZ
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TO TAL GASTOS_____________  20.890,45 €

RESUMEN GENERAL

- TOTAL INGRESOS................................  18.574,00 €
- TOTAL GASTOS....................................  20.890,45 €

APORTACIÓN AYUNTAMIENTO. 2 M tA $ €

Y no siendo otros los asuntos a tratar, por la  Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión, 
siendo las 21.55 horas, de todo lo cual como Secretaria certifico.

>p r £r ; d v t a

Caideñosa Serrano

DiPLfTAC 
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CLASE BA

PTA 0F3935615

ACTA DE LA SraiÓ N  EXTM O roiNA R IA  URGENTE CELEBRADA POR 
EL PLENO DE ESTA CORPORACIÓN EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE

2.006.-

lA  SBA A irA U ESA-PRESIPE ffTA  

D*. Adela Cardeñosa Serrano 

SRES.ASIgTENTES;

D. Jacinto Lázaro Loeo^.
D. Francisco MiBán Ramirez 

D. Tomás Risco Lnengo 
D. Julio Piedras Milara 

D. Juan Antonio Ajenjo Díez-Madroñero

SRA. SECRETARIA:

D*. Raquel Alonso GastíDo

SRES. NO ASISTENTES!

D. CandidoPiedras Gómez

Exensan su anstencia:

En G arboyuelo. a  seis de septiem bre 
de dos mu s ^ .  se reúnen en ^  Solón de 
Plenos de  la Casa CoruístorlaL los Sres. ol 
m argen resecados, ba jo  la  Presidencia ta 
Src. Alcaldeso-Presidenfo, D^. Adelo 
CcHdeAoso Serrano, asistido de  la 
Secretario-Interventora de  lo  Corporación. 
D”. Raquel Alonso CostiHo. o l ob je to  de 
cetebror Sesión Ordinaria, pora lo  que han 
sido previa y  reglom enfaríam ente 
cortvocodos.

Abierta lo  Sesión y  d e c lo fo d o  p ú b ico  
por lo  Presídencto a  los 2030 horos. uno vez 
com probada lo  edster>clo de  quórum de 
asistencia necesorfo poro  que puedo ser 
Irvclada. se procede a  conocer los 
sígUentes asuntos lr>cliAdos en et

DIPUTACION
«BADAJOZ
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CLASE B.a

ORDEM DEL DÍA

L  PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA  URGENCIA DE LA SESIÓN.
2 . APROBAQÓN, SI PROCEDE, DE LA ADJUDIGADON DE LOS CERCONES DE 

DEHESA BOYAL PARA EJERaCIO  2006-2007.
3 . APROBACION, SI PROCEDE, DE CONVENTO CON AREA DE FOMENTO DE 

OBRAS E INFRAESTRUCTURAS DE LA D IPU TAaO N  DE BADAJOZ.
4 . APROBAaON, SI PROCEDE, DE CONVENIO A  SUSCRIBIR CON EL 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA DE LOS MONTES.
5 . APROBACION, SI PROCEDE, DE CONVENIO A  SUSCRIBIR CON EL 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA DE LOS MONTES

De confbnnidad con el a rt 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Juiidico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/19S6, de 28 de 
noviembre, *en las sesiones extraordinarias urgentes debe incluirse como primer punto del 
orden del dia el pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia. Si ésta no resulta apreciada por 
el Pleno, se levantará acto seguido la sesión.

Por tanto, sometido este punto a votación, se acepta por unaalm idad, el pronunciamiento de 
la urgencia del Pleno.

ASUffTO SB O Um O : APROBACIÓN, SI PROCEDE, LA ADJUDICACION DB tOS! 
CBRC0NB8 DB LA  DBHE8A BOYAL PARA BL BJBRCICIO 2.006-2.007.- i

Toma la palabra la 8ra. Alcaldesa-Presidenta para exponer que el pasado dia 30 de agosto de 
2.006 se procedió a adjudicar provisionalmente el arrendamiento de los Cercones de la Dehesa 
Boyal, de lo que resultó k> siguiente:

0IPUTA< 
06BAOAX)Z
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CLASE 9 »

ADJUDICATARIO CBRCÓN
PRECIO

ADJUDICACION
ISD RO ei

PURIFICACION LAZARO GONZALEZ D ELAS
CABRAS 3.636,00.

JOSE ALFREDO CAMACHO 
VILLAREJO

DE LAS VACAS 4.420,00

JOSE ALFREDO CAMACHO DE U  
CHARCA 1

5.320,00

JUAN FRANCISCO VERDE 
CAS ASOLA CHARCA 1! 6 .000,00

JOSE ALFREDO CAMCHO 
VILLAREJO ESTANQUE I 4.7500,00

DESESTIMADA POR BAJA 
DE8PR0PR0C10NADA ESTANQUE U

ANGEL NIETE RISCO
GAMO 7.705,00

Se abre un breve debate sobre la propuesta de adjudicación del Cercón del Gamo.

Aaimiamo» como conaecuencía de la desestimación por baja desproporcionada del Cercón 
Estanque U, todos los Sres. Concejales debaten sobre el asunto, proponiendo la reducción de 
los plazos, debido a la urgencia de la adjudicación, ya que tiene que estar adjudicado 
definitivamente para San M iguel De modo que, todos los Sres. Miembros de la Corporación 
presentes proponen que sólo se publique en el Tablón de Anuncios del Ayúntamento, para no 
demorar la adjudicación, y  que se reduzca el plazo a la mitad, en lugar de 20 dias, que sean 
10 dias para presentar ofertas ante el Ayuntamiento. Por parte de la Secretaria, se les infonna 
que los plazos establecidos son de 20 dias a contar desde la insercíóD en el Boletín Oficial.

Asimismo, por parte de todos los Concejales presentes se decide que sea la propuesta de la 
Mesa de Adjudicación la que tenga validez para la firma del contrato del Cercón Estanque 11, 
de manera que no se tenga que convocar nuevo Pleno con urgencia para la adjudicación 
definitiva, todo ello motivado porque el contrato tiene que comenzar en San M iguel Y, ya en el 
próximo Pleno, se dé cuenta <te ello.

Tras ello, y por nnanlmldad de los Miembros de la  Corporadón presentes, se adoptó el 
siguiente

ACÜSRDO

IRO: Adjudicar definitivamente a D*. FtJSiFiCAClOll LAZARO OORZALSZ el 
'^rrendainiento del Cercen de las Cabras durante un afio, con sqjeción a lo dispuesto en el 

DIPUTACIÓN 3
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CUSE 8»
4

Pliego de Cláusulas aprobadas a l efecto» y  por una cantidad de tras m il selsdantos tralata y 
seis euros (3.636,00).

8SQUin>0. Adjudicar definitivamente a D. JOSE ALFREDO CAKAGHO VILAREJO el 
airendamiento del Ceroóp  de las Vacas durante un aAo, con sujeción a lo dispuesto en el 
PUegp de Cláusulas aprobadas al efecto» y  por una cantidad de coatro m il enatroeJeatos 
vein te euros (4.420,00).

TSRCSEtO: Adjudicar definitivamente a D. JOSE ALFREDO CAKACHO VILLREJO el 
arremiamieDto del Cercon de la  Charca I  durante un año. con sujeción a k> dispuesto en el 
Pliego de Cláusulas aprobadas al efecto» y por una cantidad de d a c o  m il trescientos vein te 
eoros (6.320,00).

CUARTO: Adjudicar definitivamente a D. JUAJI FRARC18CO VERDE CASA60LA el 
arrendamiento del Cereón del Charca O durante un año» con s^jeción a k) dispuesto en el 
Pliego de Cláusulas aprobadas al efecto, y  por una cantidad de seis m il euros (6.000,00)

QUnCTO. Adjudicar defimtivamente a D. JOSE ALFREDO CAHACHO VILLREJO el 
arreadamieoto del Cercen del Estanque 1 durante un año, con sujeción a lo dispuesto en el 
Pliego de Cláusulas aprobadas al efecto, y  por una cantidad de cuatro m il setecientos 
cincneota j  c isco  enros (4.756,00|

SEXTO: Iniciar nuevamente el procedimiento de adjudicación, a través de subasta, para el 
Cercón Sstanqse D, por desestimactón definitiva por Bq|a desproporcionada, debido a que 
la única proposición realizada no llegó a l precio de licitación. Asimismo, se les inibnnará a 
todos los licítadores del asunto.

Que e) procedimiento de adjudicación del Cercón Estanque 11 que se va a iniciar se regirá por 
el Pliego de Condiciones E^conómicas publicado en el BOP de fecha 3 de agosto de 2.006, 
modificado en el BOP de fecha 11 de agosto de 2.006, salvo en lo siguiente que queda de la 
siguiente manera, por razones de ujgencia:

- La publicación será a través del Tablón de Edictos del Ayuntamiento y  otros medios de 
difusión local, por razones de uigencia.

• Que el plazo para la presentación de las ofertas del Cercón Estanque II será de 10 días 
natnrales a contar a partir del día algolente a so Inserción en e l Tablón de Edictos del 
Ayontam lentc de OarbaToela, reduciéndose de este modo el plazo establecido en el Pliego de 
Condictones Económicas para el ejercicio 2006/2(Xl7, por razones de urgencia.

- Que el tipo de licitación será el mismo que el establecido en el Pliego de Condiciones 
Económicas para el ejercicio 2006/2007: 1.970,9$ coros.

^  Que la propuesta de la Mesa de Adjudicación ten ^  validez para la fonnalización de la 
^ «(ju d ica c ión  de) Cercón Estanque n, no siendo necesario la convocatoria de un Pleno Urgente, 

- ^ r o  debiendo dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión ordinaria que se celebre.
D W ÍA O W  A
OE BADAJOZ ^
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aolB«4909i»ro t is  M jvd  ab bph îna«i juzu loq x U  aAbodmqB etii«uA ID  9b OQpin

.(00,0fib.A ) mno^ a te ta r

1-1 OUDUDV OBOAMAO O O U U A  U O L  .O a aloaaifffUinaab TS ita^íA  :<M lS9U r 
i> R9 <u*9Xiqttib fli a oáíM iija no9 ,oba /tu  ajoaruib t m ia A9  a l *b  aAotad (ab ojoaüm ham B
s te iw  att>flat9aaii tte i «M da 9b bahimaa î au Tnq x  I*  tabadviqa uitwuJrfO 9b ^ 3 ^
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CIASE 8A

No obstante, destacar que el tipo de lidtacióD seré el mismo que el establecido en el Pliego de 
Condiciones Económicas para el ejerckío 2006/2007; 1.970.98 euros.

SÉPTIMO: Adjudicar deñnitivameote a D. a h < ^ l  MAJdA HIETO R is c o  el arrendamiento del 
Cereóa del Oamo durante un año. con sujeción a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
aprobadas aJ efecto, y  por una cantidad de siete mil seteelentee d a e o  euros (7.706.00}.

OCTAVO; Notificárselo a todas las personas interesadas.

A SU N TO  TER C ER O : APROBACIÓN. 81 PROCEDE. DE CONVENIO CON ÁREA DE  
FOMENTO DE OBRAS B  INFRAESTRUCTURAS DE LA  DIPUTACION DE BADAJOZ.-

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa-Presidenta para proceder a explicar que hay un error en la 
denominación del Convenio a aprobar, si procede, de manera que se trata del "Convenio 
Interadministrativo entre la Consqjena de Desarrolk) Rural de la  Junta de Extremadura y el 
Ayuntamiento de Oarba3ruela para financiar gastos en infraestructuras y  equipamientos 
locaks. inveraiones y  adquisición de bienes de capital”.

Asimismo, por parte de la Sra. Alcaldesa se procede a explicar el Convenio, destacando que la 
descripción de la obras es para Pavimentos y  accesibilidad en Plaza de la Constitución con un 
Presupuesto de Ejecución de 43.456,66 euros.

Asimismo, por parte de la Sra. Alcaldesa se explica que hay otros medios de financiación 
complementarioB para la obra de la Plaza de la Constitución.

CONSIDERANDO lo dispuesto en el Convenio Interadministratívo a tratar, los miembros de la 
Corporación enterados de cuanto precede y después de deliberar entre $i formulan las siguientes 
manifostadones;

Por paite de la Sra. Alcaldesa se explica la Memoria.
Por parte del Portavoz del Grupo Munidpal Popular se pregunta por el importe total de 
las subvendones para esa obra.
Asimismo, se debate sobre el presupuesto total de la obra.

Considerándose el asunto debatido se somete a votación cuyo resultado fue:

Votos a fovor 6 (4 PSOEy 2 PP)
Votos en contra: o 
Abstendones: o

En consecuencia loa miembros de la Corporadón por unanimidad de los Concejales presentes 
¿CUERDAN:

OIPlNAaÓN
DCB^^AJOZ
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PbSUASCUSE 8.a

P R IM E R O .- A p ro b a r e l C onven io  fn te ra d m ird s tm tiv o  e n tre  la  C onse je ría  d e  DesorroUo R u ra l de  
la  J u n ta  d e  E x tre m a d u ra  y  e l A y u n ta m ie n to  d e  G a rb a yu e la  p a ra  J in a n c ia r g a s to s  en  
e qu ip a m ie n to s  loca les, in v e rs io n e s  y  a d q u is ic iá n  d e  B ie rte s  d e  C a p ita l.

SEG UN DO . - F a c u lta r a  ¡a A lca ld e sa -P re s id e n ta  p a ra  s u  f irm a

TE R C ER O .- A p ro b a r la  M em oria  q u e  s e  a d ju n ta

C U A R T O .' D esttrxar la  in v e rs ió n  e fe c tiva m e n te  a  la  M e m o ria

Q U IN T O .' A p ro b a r e l g as to  to ta l d e  la M em oria  y  com prom eterse  a  ftn o n d a r  la  d ife re n c ia  e n tre  
e l A ne xo  d e  In ve rs io n e s  (4 3 .4 6 5 ,6 6  eu ros) y  e l to ta l d e  la  M e m o ria

ASUNTO CUARTXk APROBACIÓff, 81 PROCEDE, DE CONVBinO A  SUSCRIBIR COR 
EL AYUHTABflENTO DE FUENLABRADA DE LOS HOirTES.-

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa-Presidenta para explicar el Borrador de Convenio a suscribir 
entre los Ayuntamientos de Fuenlabrada de los Montes y  de Oarbayuela, relativo a la gestión

VISTO el Borrador de Convenio a suscnbir entre b s  Ayuntamientos de Fuenlabrada de los 
Moeotes y  de Garbayuela, relativo a la gestión de las infraestructuras destinadas a la 
Captación de ^ u a , el mantenimiento y  conservación de la Estación de Tratamiento de Agua 
Potable (E.TA.P.) y  distribución del agua a los municipios.

CONSIDERANDO b  dispuesto en el mismo, los miembros de la Corporación enterados de cuanto 
precede y  después de deliberar entre sí formulan las siguientes manifestaciones:

Por parte de la Sra. Alcaldesa se explica que tanto el Convenio como los Pliegos de 
Prescripciones para la futura contratación en alta dd Servido de Abastedmíento de Agua 
Potable se está realizando por bs Técnicos de la Diputadón Provincial de Badajoz 

* Asimismo, añade que la cuestión, en caso que exista, de la deuda con el Ayuntamiento de 
Fuenlabrada de los Montes se tendrá que calcular conforme con b  que marque el 
contador.
Por parte de los Sres. Conceiales presentes se debate sobre el asunto.

Considerándose el asunto debatido se somete a votación resultado fue:

Votos a favor: 6 (4 PSOEy 2 PP)
Votos en contra: o 
Abstendooes: o

En consecuencia los miembros de la Corporación por la  unanimidad de todos los Sres. C oneja les 
jiresen tes de la misma ACUERDAN:

DffUTAD 
h BADAX>Z
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CLASE ZP

Prim ero.' Aprobar d  Borrador de Convenio a suscribir entre los Ayuntamientos de Puenlabrada de los 
Montes y  de Garbayuela, relativo a la gestidn de laa infraestructuras destinadas a la Captación de A ^ ,  el 
Mantemmiento y  Conservación de la Estadon de Tratamiento de Agua Potable (E.TA.P.) y distribudón 
del agua a los munJdpios.

Segundo.* Aprobar los Idiegos de Clausulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 
Particulares elaborados por los Técnicos de la Diputadón de Bad^ioa para la Contratadón en Alta, que se 
realizará conjuntamente con el Ayuntamiento de Puenlabrada de los Montes, de la Concedón de la 
Gestión de las Inó^eatructuras destinadas a la gestión de las infraestructuras destinadas a la captación 
de agua, el mantenimiento y conservadón de b  Estadón de Tratamiento de Agua Potable (E.T^.P.) y 
distribución del agua a los mumdpios.

ASUNTO QUINTO: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DB LA CONCESIÓN DB ATUDA A  
O. ÓSCAR DB LOS RE7BS.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se procede a expUcar que D. ósctu' De los Reyes, escritor, ha 
escrito un nuevo libro y  ha aoUcitado a este Ayuntamiento, junto con su Editorial Carisma 
Libros, S.U. colaboractón para la edición y  publicactóo de au última novela.

Se abre un breve debate sobre el asunto.

ConsiderAndose d  asunto debatido se somete a votación cuyo resultado fue:

Votos a favor: 6 (4 PSOEy 2 PP)
Votos en contra: o 
Ahstendones: o

En consecuencia los miembros de la Corporadón por la  unanimidad de todos loa Srea. Concejales 
preacntea de la misma ACUEEtDAN:

Prim ero.- Conceder a la Editorial Carisma libros, S.L. y a D. Óscar de los Reyes una ayuda que 
asciende a 600,00 euros (Seiscientos euros) como cotaboradón de este Ayuntamiento en la edidón y 
publicadón de su úJtiina novela.

Segundo.- Notidcórselo a los interesados.

Y no siendo otros los asuntos a tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión, 
siendo las 21.30 horas, de todo lo cual como Secretaria certiSco.

oeBADAX^Z
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CLASE 8A

íllli 1
ClSlil PtSEMb

ACTA DE U  SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA CORPORACIÓN EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2.006.-

LA SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA 

D*. Adela Cardefiosa Serrano

D. Jacinto lAzaro Luengo 
D. Praocisco MÜlán Ramírez 

D. Tomás Risco Luengo 
D. Julio Piedras MUara 

D. Juan Antonio Ajenjo Dies-Madroñero

SRAa

D*. Raquel Alonso Castillo

Cxcoaan so asistencia:
D. Candido Piedras Gómez

En G orboyuelo, o  do$ de  octubre  de 
dos m il sets, se reúnen en e l S o l^  de 
Plenos de  lo Coso ConsísIcwaL los Sres. o l 
m orgen reseñodos. bo jo  lo  Presidencia lo  
$ra. A lca Ideso-Presidente, D” . Adelo
Cardeñosa Serrano, oslstldo de  la 
Secretaria-lr>terventora de  la Corporocíón, 
Cfi. Raquel Alonso C ostllo , a l o ^ e to  de 
celebrar Sesión OrcSnarla, pora  la  que han 
sido previo y regla m entorla mente 
convocodos.

Abierta la  Sesión y  dec lo rada  p ú t^ca  
por lo  Presidencia a  los 20.00 horas, uno vez 
com fxoboda  la  existencia de  quóm m  de  
osÍ5ter>clo necesario poro que pueda ser 
in ic iada, se procede a  conocer los 
siguientes osuntos lr>cluidos en el

OIPUTAi 
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CLASE 8A

0F3935623

ORDBII DBL DÍA

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES.-
a.- DACIÓN DE CUENTAS DE DECRETOS DE ALCALDIA, ESCRITOS Y
COMUNTCCiONEa-
3. - APROBACION, SI PROCEDE. DE LAS OBUGACIONES REUTIVAS A lA  SUBVENCION 
DE EQUIPAMIENTO INFORMATICO PARA BIIBUOTECAS Y AGENCIAS DE LECTURA 
M U N IU P A l^  DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA.-
4. - APROBACION, SI PROCEDE, DE LA ADJUDICACION DEL CERCON “ESTANQUE II* DE 
LA DEHESA BOYAL DE QARBAYUELA.-
S-- RENOVACION, SI PROCEDE. DEL JVEZ DE PAZ SUSTITUTO DE GARBAYUELA.
4.- RUEGOS Y  IREGUNTAS.-

A) PARTE RESOLUrrVA

ASUNTO PRZaiERO; APROBACIÓN, 81 PROCEDE, DE ACTAS D E  8BS10NBS 
AHTBR10RE6.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se ejcplica que debido a un error al notificar la convocatoria 
de Pleno, no se han adjuntado las actas para su aprobación. Por lo que lea entrega a loa 
Sres. Concejales las actas de los Plenos Extraordinarios Urgentes celebrados el día I I  de 
agosto de 2.006 y  el dia 6 de septiembre de 2 .006, para su aprobación en el siguiente 
Pleno.

A8XJNTO SEGUNDO: DACTÓN DE CUENTAS P g  PgCRRTQft n g  Af^AI.T^tA^ 
ESCRITOS T  COMÜHICCIONES.-

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa para dar cuenta de los siguientes Decretos o 
ResolucioneB de Alcaldía:

PRIMERO.- Resolución de Akaklia, de fecha 10 de agosto de 2.006, por la ctial se 
nombra Secretario-Interventor Accideatal a D. Juan Donato Agenjo Grano de Oro para 
sustituir a la Secretaria por motivos de vacaciones.

SEGUNDO.- Resolución de Alcaldía, de fecha 27 de julio de 2.006, dictada en virtud de 
solicitud presentada en este Ayuntamiento por D. Francisco Luengo Gómee, en xelación a 
obras de urbanización en Cerca Mohedano.

Por parte de la Sra. Alcaldesa ae explica la situación de esas parcelas y dice que la 
^  ResolucióD ae ha basado en lo informado por el Técnico Municipal, D. José Antonio 

*  ^¿^tores y la Secretaria de este Ayuntamiento.

D9PUTAC 
DE BADAJOZ
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CLASE 8A

Se debate brevemente el tema entre todos los miembros de la CorporacióD, siendo la 
conclusión, entre otras cuestíones, que se s^an las directrices del Técnico Municipal.

ASUNTO TERCERO: APROBACION, SI PROCEDE, DE LAS OBUQACtONBS  
R E LA T IV i^  A  LA  SUBVENCION DE EQUIPAUIBNTO INFORMATICO PARA  
BIIBLIOTECA8 Y  AGENCIAS DE LECTURA MUNICIPALES DE LA  
CONSEJERIA DE CULTURA.-

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa procede a explicar que se han convocado subvenciones 
de equipamiento informático paia bibliotecas y  agencias de lectura de titulaiidad 
municipal dentro del Proyecto Internet en las Bibliotecas, anualidad 2.006, en virtud de 
la Orden de 4 de septiembre de 2.006.

CONSIDERANDO k> establecido en el arL 11 del Decreto 190/2005, de 26 de julio, por el 
que se establecen las bases reguladoras de ayudas a bibliotecas y agencias de lectura e 
títuiarídad municipal para equipamiento iníonnático dentro del proyecto Internet en las 
Bibliotecas.

Consideiándose el asunto debatido se somete a votación cuyo resultado fue:

Votos a Éffvor: 6 (4 PSOEy 2 PP)
Votos en contra: o 
Abstendones: o

En consecuencia los miembros de la Corporadón por unanimidad de loa Srea. Concejales 
presentes ACUERDAN:

PRIMERO.* Ubicar los equipos inibiináticos y  dotar de acceso a Internet a la biblioteca 
muniripai o  ^en cia  de lectura.

SEGUNDO.- Mantener banda ancha de Internet en la biblioteca por un período de tres 
años, debiendo presentar fotocopia compulsa de los recibos telefónicoa que se deriven de 
tai servicio.

TERCERO.- El mantenimiento de los eqxiipos informáticos una vez finalizada la ^rantia 
de tos mismos.

CUARTO.* Facilitar la asistencia a cursos de infonnática de carácter general (incluso 
Internet y  correo electrónico) del personal bibliotecario para asi garantizar el correcto 
funcionamiento del servido.

QUINTO.- Facilitar a la Consejería la comprobación del uso del material subvencionado 
^nediante los mecanismos de inspección y control que crea convenientes.

OIPUTAaON
k BADAX)Z
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CLASE 8.3

SEXTO.- Comunicar a la C on son a  de Cultura la obtención de otraa ayudas, 
aportaciones o recursos para la finalidad. Esta comunicación deberá efectuarse
tan pronto como se conozca.

SÉPTIMO.* La adopción de las medidas de difusión y  publicidad de conibnnidad con lo 
dipuesto en el Decreto 50/2001» de 3 de abril, y en el Reglamento 1159/2000.

OCTAVO.- El Secretario del Ayuntamiento deberá certificar a l finalizar cada año, durante 
los tres sucesivos ejercicios, en los 20 primeros dias del mes de enero siguiente, que el 
material informático objeto de la subvenctón continúa en funcionamiento, para la 
finalidad para la que fue concedida. Transcurrido el citado período y  atendiendo al 
carácter de bien mueble y amortizable de los mismo se entenderá que se ha cumplido 
con el objetivo final de esta linea de subvención.

ASXJirrO C U A R T O :APROBACION, SI PROCEDE, DE LA  ADJUDICACION DEL 
CERCON ^ESTANQXUS U ” DE LA DEHESA BOYAL DE QARBAYUBLA.-

Vista la propuesta de adjudicación realizada por la Mesa de Contratación, reunida con 
fecha 25 de septiembre de 2.006, a favor de D. Antonio Risco Rodríguez, con un Precio de 
Adjudicación de 3.360,00 euros, siendo el precio de licitacioD de 1.970,96 euros.

Visto el expediente de adjudicación de dicho Cercón.

Considerándose el asunto debatido se somete a votación cuyo resultada fue:

Votos a favor: 6 (4 PSOE y 2 PP)
Votos en contra: o 
Abstendones; o

En consecueitda los miembros de la Coiporadón por unanimidad de los Sres. C oneja les 
presentes ACUERDAN:

PRIMERO.- Adjudicar a D. ANTONIO RISCO RODRIGUEZ, el Cercón "Estanque i r  por el 
importe de 3.360,00 euros.

SEGUNDO.- Notificórse a la persona interesada para la fonnalización del contrato.

OIPinAQON
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CUSE 8.a

PTA 0F3935626

ASUNTO QUINTO; RSIIOVACIOK, SI PROCBDB, DBL JUBZ DB PA2  
SUSTITUTO DB OARBAYUBLA. -

Por parte de la Sra. Alcaldesa se da cuenta del escrito recibido de Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura sobre la renovación del Jues de Paz de Oarbayueta.

Por parte de b s  miembxos presentes, se debate y  se decide que sea nombrada la misma 
persona, D. Isaías Barranquero Diez Madroñero.

Por parte de la Secretaria se informa del procedimiento que hay que seguir para su 
elección, que viene establecido por la legislación vigente.

Considerándose el asunto debatido se somete a votación cuyo resultado fue:

Votos a favor 4 PSOC 
Votos en contra: 2 PP 
Abstenciones: 0

En consecuencia b s  miembros de la CorporacióD por unanimidad ACUERDAN: 

PRIMBRO.- Designar como Juez de Paz titular a D. Isaías Barranquero Diez Madroñeio.

A  continuación, antea da paaar al tumo da raegea y preguntas, de acuerdo con el 
art. 91 ItOF, la  8r«u Alcaldesa pregunta al algún grupo politleo desea a someter a 
conaidermclÓB algún punto no Incluido en el orden del din, por raaonea de urgencia.

Por parte del Grupo Municipal Socialista se desea someter a consideracióo b s  siguientes 
puntos no incluidos en el onlen del día:

- y^robacbn del Convenb Interdaministratívo de colaboración entre la Consejeria 
de Agricultura y  Medb Ambiente y  el Ayuntamiento de Qarbayuela para la 
recogida de pilas y  baterías agotadas.

Sometido a votacbn su inclusión en el orden del dia, se aprueba por unanimidad incluir 
estos puntos en el orden del día.

Toma la palabra la Sra. Abaldesa-Presidenta para explicar el Convenb 
Interdaministratívo de colaboracbo entre la Consejería de AgricuUtira y  Medb Ambiente 
y  el Ayuntamiento de Qarbayuela para la  reco^da de pilas y  baterías agotadas

• •  •
^^SSPConsideTúndoae el asunto debatido se somete a votacbn cuyo resultado ñte:

OIPtíTACSÓN 5
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PTA 0F3935627

CUSE 8.a

iHli í

Votos a favor 6 (4 PSOE -  2 PP)
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0

En consecuencia los mienabios de la Corporación por unanimidad ACUERDAN:

PROCERO.- Aprobación del Convenio Interadminlatrativo de colaboración entre la 
Consejería de Agricultura y  Medio Ambiente y  el Ayuntamiento de Qarba3oiela para la 
rec<^kia de pilas y  baterías agotadas.

SEGUHDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa para la realización de todas las gestiones 
necesarias respecto a este Convenio.

A s u m o  SEXTO: RENOVACION, 81 PROCEDE, DEL JUEZ DE PAZ SUSTITUTO  
DB GARBAYUELA. -

PRIMERO.- Por parte de la Sra. Alcaldesa se procede a explicar que se está tramitando la 
Cesión gratuita de terrenos a la Junta de Extremadura, para la construcción de una 
nave para el Retén de prevención y extinción de incendios.

SEGUNDO.- Por parte de la Sra. Alcaldesa se procede a explicar que se ha seleccionado a 
una persona para el puesto de Alfobetízacidn de Adultos y  para el Puesto de Técnico de 
Dinamízación Turistica, para lo cual se convocó el Tribunal de Selección 
correspondie nte.

TERCERO.- Por parte de la Sra. Alcaldesa se explica el proyecto de implantar en 
Garbayuela Depuradora ecol^ica. A  lo que añade que están realizando el proyecto y 
muestra los planos del lugar donde se va a ubicar.

Asimismo, expbca que va a ser la primera depuradora ecológica que se va a instalar en 
Extremadura, siendo este un proyecto piloto.

Finalmente, se abre un breve debate sobre el tema.

CUARTO.- Por parte de O. Tomás Risco L u er^ , Concejal de Grupo Municipal Socialista, 
se hace una queja a l servicio de Inspección Técnica de Vehículos para que se comunique 
al órgano competente.

QUINTO-- Por parte del Portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Julio Piedras, se 
explica la situación de los pasos de peatones con resalto del Municipio, ya que en general 
están bien instalados, pero hay algunos, que se citan, que están mal colocados y  otros 
lugares donde no los hay.

,  Se debate sobre el tema y  por parte de la SRa. Alcaldesa se dice que en la próxima obra 
de AEPSA se van a colocar nuevos pasos de peatones, tomándose nota de lo dicho.
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CLASE 8.»

PTA 0F3935628

m i l  í
CjSin PtstíAS

SEXTO.' Por parte del Portavoz del Grupo Municipal Popxikr, D. Julio Piedra», se 
pr^unta por la colocación de la ^escombrera”, lo cual da lugar a un breve debate.

SÉPTIMO.' Por parte del Portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Julio Piedras, se 
pregunta a la Alcaldía por b s  últimos puestos de trabajo que han salido en el 
Ayuntamiento:

- £1 primero el de Recogida de Residuos Urbanos. La Sra. Abaldesa procede a 
explicar que es un puesto de trabajo de la Mancomunidad de M unkipbs y se 
contrató a una persona de Garbayuela de manera temporal y  debido a la uigencia, 
ya que se quedó vacante de manera inesperada.

• £n segundo Itigar. el puesto de Profesor de AUabetízacióo de Adultos, para el que 
sób  se ha presentado al procedimiento de sebcclóo la persona que ha saMo 
seleccbnada. La Sra. Alcaldesa explica que ha sido la única persona que se ha 
presentado al puesto y  que además ella se ha abstenido de participar en la 
seleccbn.

. En tercer lugar, e l puesto de Técnico en dinamizacbn turística. La Sra. Alcaldesa 
explicar que ha sido un puesto del Programa SexpC'Corporacbnes Locales, siendo 
el SBXPC el que hace la seleccbn y  manda b s  candidatos al Ayuntamiento, según 
los requisitos estabbcidos en el Decreto que regula dicho programa. 
Posterionnente el Ayuntamiento ha realizado la selección pero de la única persona 
propuesta por el 8EXPE. Se abre un breve debate sobre el tema.

Y  no siendo otros b s  asuntos a tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la 
sesión, siendo las 21.20 horas, de todo b  cual como Secretaria certifico.

V *B ‘
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CIASE SA

5 . PTA
0F3935629

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR 
EL PLENO DE ESTA CORPORACIÓN EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2.006.-

LASRA. ALCALDESA-PRESIDENTA 

D*. Adela Cardefiosa Serrano

E&

D. Jacinto Lázaro Luengo. 
D. Tomás Risco Luengo 
D. Julio Piedras Milán

SRA. SECRETARÍA:

D*. Raquel Alonso CastiDo

SRES. NO ASISTENTES:

D. Ftapdsco MQlán Ramírez 
D, Juan Antonio Diez-Madrofiero 

D. CandidoPiedras Gómez

Excvsan m  aiúrtencia:

En G orbayuelo, a  dieciséis de  octubre 
de  dos rr^  seis, se reúnen en e i Solón de 
Plenos de  \q  Cosa Consistorial, los Sres. al 
m orgen reseñodos. ba jo  lo  Presidencia lo 
Sra. Alcoldeso-Presldento, D*. Adela 
CordefSoso Serrono, osislido d e  lo 
Secretorio-lnterventoro de  la Corporación. 
O*. Raquel Alonso Costino, a l ob je to  de 
ce lebrar Sesión Ordinaria, para  la  que han 
^d o  previo y  regla mentariorrvente 
convocados.

Abierto la  Sesión y  dec la rada  p ú t^ a  
por lo  Presidencia o  los 20.00 horas, uno vez 
com probada lo  existencia de quórvim de 
asistencia necesarfo pora que puedo ser 
In iciada, se procede o  conocer los 
siguientes asuntos incluidos en el

DIPUTACIÓN
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T I M B R E  
DEL ESTADO PTA

0F3935630

CLASE 8A

ORDEW DEL DÍA

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCU DE LA SESIÓN.
APROBACIÓN DEL CONVENIO A  SUSCRIBIR CON LA CONSEJERÍA DE 
CULTURA PARA LA REALIZAaÓ N DE LA OBRA DE INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA DENOMINADA “PISCINA M U N iaP A L  EN GARBAYUELA".

A) PARTE RESOLUTIVA

De confonnidfld coo el arL 79 del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen 
Juridico de las Corporaciones Localea. aprobado por Real Decreto 2568/1986. de 28 de 
noviembre, “en las sesiones extraordinarias urgentes debe incluirse como primer punto del 
orden del día el pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia. Si ésta no resulta apreciada por 
el Pleno, se levantará acto seguido la sesión.

Por tanto, sometido este punto a votacíóo, se acepta por noaaim idad, el pronunciamiento de 
la  urgencia del Pleno.

ASUNTO SBOUSDO: APROBACIÓN DEL CONVENIO A  SUSCR lBm  CON LA  
c o n s e j e r ía  d e  CULTURA PARA LA  REALIZACIÓN DE LA OBRA DE  
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DENOMINADA **PISCINA MUNICIPAL BN 
OARBATOELA**.-

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa'Presidenta para exponer el punto que a continuación se va 
a tratar.

Por parte de la Secretaria se da lectura integra al 'Convenio entre la Consejería de Cultura de 
la Junta de Extremadura y  el Ayuntamiento de Garbayuela para la Construcción de Piscina 
Municipal' Vasos y Vestuarios”.

CONSIDERANDO k) dispuesto en el Convenio Inmradministrativo a suscribir con la Consejeria 
de Cxiltura para la realización de la obra citada, los miembros de la Corporación enterados de 
cuanto precede y después de deliberar brevemente entre si, se procede a  la votación.

Considerándose el asunto debatido se somete a votación cuyo resultado fue:

Votos a íavon 4 PSOE y  1 PP)
Votos en contra: 0 

.Abstenciones: 0

DIPUTACIÓN
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CLASE 8.a

£n consecuencia los miembros de la Corporación por U  nnanimidad 4 « loa Coacejoles 
presentes ACUERDAN:

PRIMBRO.- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Consejería de Cultura para la 
realización de la obra de in&aestnjctura deportiva denominada ‘ CONSTRUCCIÓN PISCINA 
MUNICIPAL”, siendo la inversión la siguiente:

o PRESUPUESTO TOTAL: 196.514,10 € 
o APORTACION CONSERJERÍA DE CULTURA: 132.000,006
0 APORTACIÓN MUNICIPAL; 64.514,10 €  (32.257,05 € en ejercicio 2.006 y  32.257,05 € en 
ejercicio 2.007).

5BQUVDO.- Comprometer para el objeto del Convenio la siguiente financiación por parte del 
Ayuntamiento:

Ejercicio 2.006: 
Ejercicio 2.007: 
Ejercicio 2.005: 
Ejercicio 2.009:

32.257.05 euros
32.257.05 euros

0 euros
0 euros

TERCERO.' Facultar y autorizar a la Sra. Akaldesa'PresideQta, D*. Adela Cardeñosa Serrano, 
para que, en irambre y  representación de este Ayuntamiento, y  en ejecución del presente 
acuerdo, firme el Convenio.

CUARTO.- Consignar en el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el 2.006 la 
Aportación del Ayuntamiento de 32.257,05 euros, para la realización de la obra de 
infraestructura deportiva denominada “CONSTRUCCIÓN DE PISCINA MUNICIPAL".

Y no siendo otros los asuntos a tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presklenta se levanta la sesión, 
siendo las 20.35 horas, de todo lo cual como Secretaría certifico.

DiinjTAaóN
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PTA 0F3935632

CLASE 8.a

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR 
EL PLENO DE ESTA CORPORACIÓN EL DIA 1 DE DICIEMBRE DE 2.006.-

1A 2 EA. ÍA

D*. Adela Cardeftoaa Serrano

D. Jacioto lAzaro Loengo.
D. FraDcUco MiUáB Ramírez 

D. Tomás Risco Laengo 
D. Jallo ledras Milara

SRA. SECRETARIA:

D*. Raquel Alonso Casdllo

SRES. NQ ASISTENTES;

D. CandídoFiedras Gómez

Excuaao su asistencia:

D. Juan Antonio Aíaigo Diez~Ma dio ñero

En G orboyuela, a  dieciséis d e  octubre  
de  dos mil seis, se reúnen en et Solón de 
Plenos de  ks Cosa Coruistorkil. los Sres. o l 
m orpen ro se ad o s, ba jo  la  Presidendo la 
Sro. Aicoldeso-Presldenta. Adela
CardeAosa SerrarK). asistido de  lo 
S ecre ta r^ln te rventora  de  lo C orporodón, 
D^. Roquel Alonso Ccsstillo. a l ob je to  de 
ce lebrar Sesión Ordinaria, poro  lo  que hon 
sido previa y  reglóm e nioriam ente
convocodos.

Abierto lo  Sesión y declo rodo pubRco 
por lo  Presidendo o  los 1930 boros, uno vez 
com probado lo e:dster>cia de  quórum  de 
asistencia necesorio poro que puedo ser 
in ld o do , se procede o  conocer los 
siguientes osuntos incluidos en el

DIPUTA<
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CLASE 6.a

0F3935G33

OR0BV DBL DÍA

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRELA URGENCIA D E LA  SESIÓN.
2. APROBACIÓN. SI PROCEDE, DE ACTA DE SESIONES ANTERIORES.
3. APROBAaÓN IN IC IAL, SI PROCEDE. DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

EJERaCIO  2 .006.
4. APROBAaON INICIAL, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL DEL 2 .005.

A\ PAR7B RESOLUTIVA

ASUNTO PRDSBRO: PROlfUlfClABCISirrO S08R B  LA ÜROBlfClA DB LA  8BSIÓ1C.-

De conformidad con el arL 79 del Reglamento de OiganizacíóQ, PuncionamieDto y  Régimen 
Jurídico de laa Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
xiovíembce, “ttt las sesiones extraordinarias u ren tes debe incluirse como primer punto del 
orden del día el pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia. Si ésta no resulta apreciada por 
el Pleno, se levantara acto seguido la sesión.

Por tanto, sometido este punto a votación, se acepta por nnanlmldad. el pronunciamiento de 
la urgencia del Plerro.

ASUNTO SEGUNDO: APTOBACIOB, 81 PROCEDE, DB ACTAS DB SESIONES 
ANTERIORES.-

Habiendo sido remitida con antelación suficiente el actas de la sesiones celebradas el día 2 de 
octubre de 2.006 y  el dia 16 de octubre de 2.006, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en 
cumplimiento de b  establecido en el a rt 91.1 del ROF. se pr^unta a b s  Sres. Concejales 
presentes si existe alguna observación a dicho acta.

Por parte del Portavoz del Grupo Popular, D. Ju lb Piedras Milara, se señala que en el punto 
Quinto del Acta de la sesión celebrada el dia 2 de octubre de 2.006, el punto fue aprobad por 
iirmntmtdflri, ya que b s  dos Concejales del Partido Popular votaron a íavor. mientras que en el 
acta consta que votaron en contra.

De modo, que por parte de la Secretaria se confirma que füe un error de transcrípcbn, y  que 
de esta forma constaré en dicho acta. Con b  que el resto de la Corporación está de acuerdo, 
añadiendo la Sra. Abaldesa que se rectifique y  conste asi en el Acta.

No realizándose más observacbnes respecto de las mismas, la  Sra. Alcaldesa procede a la 
aprobación por nnanimldad de b s  Sres. Conejales presentes de las Actas del Pbno 
ccbbrados el dia 2 de octubre de 2.006 y  16 de octubre de 2.006.

OIPUTAgÓN 
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CLASE 8A

AStW TO  TEROSRO? APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL EJERCICIO 3.006

Por pane de la Sra. Alcaldesa se da cuenta del dictamen &vorable emitido por la Comisión de 
Hacienda, adoptado en aesióTi celebrada el día 1 de diciembre de 2.006, aJ que se da lectura.

Asimismo, se produce un breve debate sobre el proyecto de presupuesto para el 2.006.

Vista toda la documentación incluida en el expediente, que ha estado expuesta para su 
consulta en la Secretaria de este Ayuntamiento, exigida por la Ley. Visto el dictamen favorable 
de la Comiaióo de Hacienda.

Visto el infonne de la Intervención.

Tras las detibemciones oportunas, b s  miembros de la Corporación enterados de cuanto 
precede, se adopta con el voto favorable de la mayeria absoluta del número legal de 
miembros de la  Corpormolón {4 votos a favor -P80E> y  1 votos a favor -PP), e l siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto Municipal Orúinarb para 2.006, que se exponga al 
público por ténnino de quince dbs hábOes, con anuncbs en el Boletín OQcial de la Provincia y 
fíjación de edictos en b s  lugares de costumbre, a efectos de reclamacbnes las cuales serán 
resultas por el Pleno Municipal, una ves informadas por la Secretaria-Interventora o  Sr. 
Tesorero, en el área de sus competencias. Asimismo se hace constar que, transcurridos b s  
quince dias hábiles contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, sin que se hayan producido reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado, 
no siendo necesario nueve acuerdo del Pleno al respecto, remitíéndose entonces de nuevo al 
BOP para su aprobación definitiva b  siguiente:

g M lW W  P M . Pl>MOPÜEgTO M B E R A I rtm  fta y a a YDBLA PARA EL 3.006

ESTADO DE INGRESOS

RESUMEN POR CAPITULOS

Capítub 1 -  Impuestos Directos....................... ................... 57.623,00
Capítub 3 -  Tasas y  otros Ingresos....................................... 96.401,65
Capitub 4 -  Transferencias Corrientes............................... 210.165,70
Capitulo S -  Ingresos Patrimoniales....................................  34.122,00
Capitub 7 -  Transferencias de Capital.................................525.162,10

iTOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 2006: 923.514,48

DIPUTAC 
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PTA: 0F3935635

CLASE 8A

B 8TA M  D£ 0A6T08

RESUMEN POR CAPITULOS

Capitulo I  -  Remuneración de Peraonal .............................340.542»74
Capitulo 2 -  Compra de Btenea Corrientes y  Servicios........... 154.999,16
Capitulo 3 -  Oastos Financieros............................................3.899,36
Capitulo 4 -  Transferencias Corrientes...................................32.238,05
Capítulo 6 -  Inversiones Reales ...................................... . 385.093,65
Capitulo 8 -  Activos financieros....................................................90,00
Capítuk) 9 -  Pasivos financieros.......................................... 6.624,52

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 2006: 923-514,48

^  I »  POMTOft PE TaA■^ «?  " «
JUWTO COT KL FPgCTPESTO OEMEMÁL PARA EL 2.006

1.- PBR80VAL FÜIIClOIlAiaO.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
DE TRABAJO

GRUPO NIVEL N* DE PUESTOS

SECRFTARICVINTERVENTOR A 26 1

ADMINISTRATIVO ADMÓN. ORAL C 22 1

«.■ PERSONAL LABORAL EVENTUAL.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO NÚMERO DE PUESTOS

MONTOR SOCIOCULATURAL 1

^ N IT O R  ALFABETIZACIÓN ADULTOS 1

oru fA
K8AD
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PTA
0F3935636

TECNICO DE DIN/SflZACION TURISHCA l

OnCIAL DE PRIMERA (  ENCARGADO DE 
OBRAS)

1

MOKTTORM TALLER EMPLEO 4

ALUMNAS TRABAJADORAS TALLER EMPLEO
15

CONSERJE 1

AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO 3

AUXILIAR DE HOGAR 5

PEON DE MANTENIMIENTO 3

ASUNTO CUARTO: APROBACIOH, 8 ! PROCBDB» DE LA CTJBIITA OBlfBRAL DBL
2.D08.-

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa para explicar el punto del orden del dia, dando la palabra a 
la Sra. Secxttaría para que proceda a explicarlo.

Asimiamo, ae procede a dar lectura al dictamen de la Comisión de Hacienda.

Tras laa delíberactones oportunas, los miembros de la Corporación enterados de cuanto 
precede, se adopta con el voto favorable de la mayoría mbaolata del número legal de 
miembroe de la Corporación (4 votos a favor -PSOE- y  1 votos a favor -PP), el siguiente

ACÜBRDO

PRIMERO: Aprobar inicialmente la Cuenta General para el 2.005, que seré expuesta al público 
por plazo de 15 dias. durante b s  cuales y  ocho más los interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones. En el caso de que se presenten reclamaciones, 
reparos u observaciones serán examinados por la Comisión Especial de Cuentas y  emitiré 
nuevo informe. Eín el caso de que no se produzcan las mismas, traiiscurrido el plazo citado» 

•  8 ^  entenderá aprobada deünitívamente la Cuenta General para el 2.DOS.

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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PTA 0F3935637

CLASE 6A CINCO PESEÍAS

Y DO siendo otros los asuntos a tratar> por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión» 
siendo las 20.35 horas» de todo lo cual como Secretaría cerüñco.

V *B ‘

/i>r ^
SSSTAKU

K Raquel Ak>nso Castillo

DIPUTACIÓN 
0£ BADAJOZ
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CLASE a.a

0F3935638

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR 
EL PL£NO DE ESTA CORPORACIÓN EL DIA 1 DE DICIEMBRE DE 2.006.-

LASRA.

D*. Adela CardeAosa Serrano 

SRES. ASISTENTES/

D. Jacinto lAsaro Luengo.
D. Francúco Millán Ramírez 

D. Tom&s Risco Luengo 
D. Julio Piedras Milara

SRA. SECRETARIA:

D*. Raquel Alonso Castillo

SBfiStUIOAjSIgrEN TES:

D. CandídoPiedras Gómez

Excusan au asistencia:

D. Joan Antonio Ajenjo Diez-Madroñero

En G arboyuela, a  uno de  diciem bre de 
dos mil seis, se reúnen en el Salón de 
Plenos de  la Cosa C oruistodal los Sres. ol 
m orgen reseñados, bo{o la  Presidencia la 
Sro. AlcakJeso-Presidenta, D*. Adela 
Cordeñoso Serrono. osislldo de lo 
Secreforla-lnterventoro de  la Corporación, 
D .̂ Raquel Alonso Castillo, ot ob je to  de 
ce lebrar Sesión O d inarto , pora lo  que hon 
sido previa y  regla me ntorlom ente
convocados.

Abierto lo  Sesión y  dec lo rodo  púbUca 
por lo  Presídendo o  tos 1930 horas, una vez 
com probada io  exístendo de  quórum de 
asistencia necesorío poro que pueda s ^  
In idada , se procede a  conocer los 
siguientes asuntos Incluidos en el

DIPUTACIÓN 
os BADAJOZ
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PTA 0F3935639

CLASE 8.8

4*

ORDEH DEL DÍA

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.
APROBACIÓN. SI PROCEDE. DE ACTA DE SESIONES ANTERIORES. 
APROBAaÓN INICIAL. SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
E J E R a aO  2 .006.
APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL DEL 2.005.

A| PARTK RESOLUTIVA

! A S W TO  PRIMERO: PROlfUHClAHIElVTO SOBRE LA  ÜRGEIfCIA DE LA  SESIÓN.-

De conformidad con el a rt 79 del Reglamento de Organización, Funciona miento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/19S6, de 28 de 
noviembre, *en las sesiones eictraordinarias ui^entes debe incluirse como primer punto del 
orden del dia el pronunciamiento del Pleno sobre la ui^encia. Si ésta no resulta apreciada por 
el Pleno, se levantará acto seguido la sesión.

Por tanto, sometido este punto a votación, se acepta por unanimidad, el pronunciamiento de 
la urgencia del Pleno.

AaUMTO 8BOVNDO: APROBACION, 81 PROCEDE, D E  ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES.-

Habiendo sido remitida con antelación suficiente el actas de la sesiones celebradas el dia 2 de 
octubre de 2.006 y  el dia 16 de octubre de 2.006, por la Sra. Akaldesa-Preskienta, en 
cumplimiento de k> establecido en el art. 91.1 del ROF, se pregunta a los Sres. Concejales 
presentes si existe aiguna observación a dicho acta.

Por paite del Portavoz del Grupo Popular, D. Julk> Piedras Mflara, se señala que en el punto 
Quinto del Acta de la ses^n celebrada el dia 2 de octubre de 2.006, el punto fue aprobado por 
unanimidad, ya que los dos Concejales del Partido Popular votaron a favor, mientras que en el 
acta consta que votaron en contra.

De modo, que por parte de la Secretaría se confirma que fue un error de transcrípcióD. y  que 
de esta forma constará en dicho acta. Con lo que el resto de la Corporación está de acuerdo, 
añadiendo la Sra. Alcaldesa que se rectifique y conste asi en el Acta.

No realizándose más observaciones respecto de las mismas, la Sra. Alcaldesa procede a la 
aprobación por unanimidad de los Sres. Concejales presentes de las Actas del Pleno 

£¿ebrados el dia 2 de octubre de 2.006 y  16 de octubre de 2.006.

CMPlfiAOON
k BADAX)Z
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CLASE 6 .a

PTA 0F3935640

ASUNTO  reRCEK O : APROBACIÓN, 81 PROCEDE, DEL PRBStTPUESTO GENERAL 
DEL EJERCICIO 2.006

Por parte de la Sra. Alccddeaa se da cuenta del dictamen Cavorable emitido por la Comisión de 
Hacienda, adoptado en sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2.006, a l que se da lectura.

Asimismo, se produce un breve debate sobre el proyecto de presupuesto para el 2.006.

Vista toda la documentación incluida en el expediente, que ha estado expuesta para su 
consulta en la Secretaria de este Ayuntamiento, exigida por la Ley. Visto el dictamen iavorable 
de la Comisión de Hacienda.

Visto el infonne de la Intervención.

Tras las deliberaciones oportunas, los miembros de la Corporación enterados de cuanto 
precede, se adopta con el voto fovoiable de la m ayoría absoluta del número legal de 
mlembroe de la  Corporación (4 votos a favor -PSOE- y  1 voto en contra -PP). el siguiente

a c u e r d o

PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto Municipal Ordinario para 2.006. que se exponga al 
público por termino é t  quíncc días hábiles, con anuncios en d  Boletín Oficial de la Provincia y 
fijación de edictos en los lugares de costumbre, a efectos de reclamaciones las cuales serón 
resultas por el Pleno Municipal. \ina vez informadas por la Secretaria-Interventora o  Sr. 
Tesorero, en el área de sus competencias. Asiinismo se hace constar que, transcurridos los 
quince dias hábiles contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, sin que se hayan producido reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado, 
no siendo necesario nueve acuerdo del Pleno al respecto, remitiéndose entonces de nuevo al 
BOP para su aprobación definitiva lo siguiente:

in  Jimxmnw  PEL FRESDPPEaTO QEEERAL DE fft. ̂  nna

ESTADO DE INGRESOS

RESUMEN POR CAPITULOS

Capitulo 1 > Impuestos Directos..........................................  57.623,00
Caj^tulo 3 -  Tasas y otros Ingresos............ ......................... .96.401.68
Capitulo 4 -  Transferencias Corrientea......... ...................... 210.185,70
Capitulo 5 -  Ingresos Patrimoniales....................................  34.122,00
Capítulo 7 -  Transferencias de CapitaL...............................525.182.10

PRESUPUESTO INGRESOS 2006: 923.514.48

DIPUTACIÓN 
oe BADAJOZ
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ESTADO DE OASTOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS

Capítulo 1 “  Rcmuneracidn de Pereonaí .............................340.542,74
Capítulo 2 “  Compra de Bienes Comentes y Seividos........... 154.999,16
Capitulo 3 -  Gastos Financieros............................................3.899,36
Capítulo 4 -  Transferencias Corrientes...................................32.238,05
Capitulo 6 -  Inversiones Reales ....................................... 385.093,65
Capítulo 8 -  Activos flnancieroa................................................... 90,00
Capítulo 9 -  Pasivos financieros.......................................... 6.624,52

TOTAL PRESUPUESTO DÉ GASTOS 2006: 923.514,48

y> PLAETH »^  V  M tA CláW DE POESTOS DE 
J U »T O C < «E L ? M W yFU M TO W irE m aPA E A E La.005

i. APROBADO

I . '  PBR80EAL FÜECIOEARIO.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
DE TRABAJO

GRUPO NIVEL N* DE PUESTOS

SEC RETAR 10- INTER VE NTOR A 26 l

ADMINISTRATIVO ADMÓN. ORAL. C 22 \

Ik .

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO NÚMERO DE PUESTOS

MONITOR SOCIOCULATURAL 1

oroTAgON
D6 8ADÁÍOZ
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MONITOR A L F A B B M á ^ N  ADULTOS l

TECNICO DE DINAMEACION TURISTICA i

OnClAL DE PRIMERA (  ENCARGADO DE 
OBRAS)

l

MONTTORAS TALLER EMPLEO 4

ALUMNAS TRABA/AOORAS TALLER EMPLEO
13

CONSERJE 1

AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO 3

AUXILIAR DE HOGAR 5

PEON DE MANTENIMIENTO 3

A s v m o  aXÁRTO: APR O BAaO H , 81 PROCBDB, DB LA  C0BBTA OBMBRAL DEL
2.005.-

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa pam explicar el punto del orden del dia, dando la palabra a 
la Sm. Secretaria para que proceda a explicarlo.

Aaimismo. se procede a dar lectura a l dictamen de la Comiaíóa de Hacienda.

Tras las deliberackones oportunas, los miembros de la Corporación enterados de cuanto 
precede, se adopta con el voto favorable de la mayoría abaolnta dei número legal de 
miembros de la Corporaeidn (4 votos a favor -P80E- y  1 votos en contra -PP), el siguiente

ACUERDO

PRIMERO: Aprobar inicialmeate la Cuenta General para el 2.005, que será expuesta al público 
por plazo de 15 días, durante los cuales y  ocho más los interesados podrán presentar 
reclajnaciones, reparos u observaciones. En el caso de que se presenten reclamaciones. 

%sparos u observaciones serán examinados por la Comisión Especial de Cuentas y  emitirá



x r t

flOTJÜOAM UnttíéaA\UACm M OM

r AOTTEUIUT ̂ :>A S M A /JQ  3Q 0 :» 0 ? r

I 30 CX3AO^AOK3 ) AlQMiaS 9CJ JAIDTK)
I2 A U 0

1 - - —
o a iw a  HHOJAT 2AaoTT¡̂ i:Ha

ei
O U 9M a ÍI3.UAT2AJlO aAtAaA^ ZAiMXJkA

1 aui32hicn

c OUlOlMOa A AQUYA HAUIXUA

e aA ooH aaxA iJY rjA

( cnxaiM iM aiVAM  so Aoan

.aoo.

A BKfnüK] al obnab »aU> lab oatno b b  oMuiq lo tm ilq »  m q  aaafatealA .t i8 i¿ n ía U q  al aaoT
.ohaaHq» a  abasoM) Mjp aiaq áhaínoañ  .016 a l

.lüMabaH »b nAiaíooQ al ab tia m a t^  la  cautaol la b  a abranq w  «MnaicniaA

oioaio  o5 aobanjna aóbaioqwO al oÉ> acidarais aof ^aammoQD aaoolaartadUab aal aaiT  
•b  U^aC o io o b a lob «tMiaorfa ab ob as al ^  oMatovd o9o« b  ito> atqoba oe .9b«m q  

H .(9^- aunm oa aoiov I  t  *^ 0 8 9 -io v A  aaojov b| aéia«oy>o0 a l ob aoW— la

O O U ÜO á

la asaouqxs to a  9up .dOO.S b  aiaq UnwraO ainwO al iinvnlartfri ladoviA :08W15n 
lainaaTiq obiboq aobaastoml ad  aáoi « b o  t  calauo aol aiaarwb M lb  b l ab oaalq loq  
.etMTQbamal39i noinaaoiq oa otip ob <muk» b  nS .aonoban^ado ti acnaqvi .aaoDbaatalMi 

a  . I '< aatflw O  ab fahioq»3 nolaiíDoO al vh|  aobantinaje) naiaa n o ttaam ad o  ti aoiaqn

o m a g ó N
ccBAO/ÜOZ



PJA
0F3935643

CLASE 8 A

nuevo informe. En el caso de que no se pnxluecan las mismas, transcurrido el plazo citado, 
se entenderá aprobada definitivainente la Cuenta General para el 2.005.

Y no siendo otros los asuntos a tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesí6n, 
siendo las 20.35 horas, de todo lo cual como Secretaria certifico.

MÉ 4&CALOBSA-PRB4 rTA

D ILIG ENCIA para hacer cMiitar. que d  acta de b  Sesíóa Plenarb edebracfa d  db I de dkboDbre de 2.006, 
coníeiizB con d  oéinero OF3S3563S y condaye con el M^aro OF3S3564S. como coiuecaeocb de an error de 
IranKripciÓB dd acta.

'a 26 de abril 
iría

' L

(mé Aloue.CtttUb^

DIPUTACION 
M BADAJOZ
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CLASE 8 A

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA CORPORACIÓN EL DIA 13 DE MARZO DE 2.007.-

LA SHA. ALCALDESA-PRESIDENTA 

D*. Adela Cardefioaa Serrano

D. Jacinto Lázaro Luengo 
D. Fraociflco MQlán Ramírez 

D. Tomá$ Risco taengo 
D. Julio Piedras Mílara 

D. Juan Antonio Ajenjo Diez-Madioñero

SRA. SECRETARIA;

D*. Raquel Alonso CastíDo

8RES. NO ASISTENTES: 
D. Candido Piedras Gómez

En G o rb a y u ^ , o  trece  de  marzo de 
dos mil siete, se reúnen en e l Solón de 
Plenos de  la Coso Coruistoilal. ios Sres. o l 
m orgen resecados, ba jo  la  Pre^dencia to 
Sro. A Ico Idesa* Presidenta. D°. Adelo 
Cordeftoso Serrano, asistido de  lo 
Secretario-Interventora de  la C orporación. 
D*. Raquel Alonso Castillo, a l ob je to  de 
celebrar Sesión Orcfinarfa. para  lo  que hon 
sido previa y reglo mentaría rrrente
convocodos-

A bieria  la  Sesión y  d e ck ira d o  púbüca 
por 1c Presidendo o  los 20.00 horas, une vez 
COTI probado lo existencia de  quóa^m de 
asistencia necesorfo poro  que pueda ser 
in ic iada, se procede o  cor>ocer los 
siguientes asuntos incluidos en el

CMPUTAOÓN
«BADAJOZ
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Q gPB N D H LD lI

L - A P R O B A Q Ó N , S I P R O C E D E , D E  A C T A S  D E  S E S I O N E S  A N T E R I O R E S -
Z- D A C I Ó N  D E  C U E N T A S  D E  D E C R E T O S  D E  A L C A L D Í A , E S C R I T O S  Y  C O M U N IC C T O N E S .-

3-- A P R O B A C I O N , S I  P R O C E D E , D E M O D I R C A C I O N  P R E S U P U E S T A R IA  1/2006--
4. - R E S O L U C I O N  C O N T R A T O  C E R C O N  D E  L A  D E H E S A  B O Y A L  D E  G A R B A Y U P L A .-
5 . - A P R O B A C I O N , SI P R O C E D E . D E L  C O N V E N I O  D E  C O L A B O R A C I O N  E N T R E  L A  C O N S E J E R ÍA  
D E  IN F R A E S T R U C T U R A S  Y  D E S A R R O L L O  T E C O N O L Ó G Í C O  D E  L A  J U N T A  D E  E X T R E M A D U R A  
Y  E L  A Y U N T A M I E N T O  D E  G A R B A Y U E L A  P A R A  L A  E J E C U C I O N , C O N S E R V A C I Ó N  Y  
E X P L O T A Q Ó N  D E  L A S  O B R A S  D E  E S T A C I Ó N  D E P U R A D O R A  D E  A G U A S  R E S ID U A L E S .-
6. - D E C L A C I O N , S I P R O C E D E , D E  U T I L I D A D  P U B L IC A  D E  T E R R E N O  A  C E D E R  A  L A  JL T 4 T A  D E  

E X T R E M A D U R A ..

7 . .  R U E G O S  Y  P I ^ G U N T A S ..

A )  P A R T E  R E S O L U T I V A

ASC/JVTO PRIM ERO: A P R O B A C I Ó N ,  S I  P R O C E D E ,  D E L  A C T A  D E  L A  S E S I Ó N  

A N T E R I O R . -

H a b ien d o  sid o  xvtntuh c o n  anrcbciÓ A su ficán u e «I acta d e  h  sesión  uitttkn, p o r  la Sra. A lcald esa-P resid e im , en 
cu rn p ln n im to  d e  b  estab lecido  e n  d  a n . 9 1 .1  d c l R O F , se pregunta a  b s  Sres. C o o c e ^ s  presentes sí existe 
alguna ob aesvacíóo a l acta d e  la sesió n  ex tn o n fa n a m  urgente celebrada e l d ía  1 de d io e m b rc  d e  2.006

P o r  parte d e l P o rta v o z  d e l G ru p o  M unicipiü P opular. D . J i d b  Piedras Mdat«> s e  apunta q u e ha^ d o s  ectores e n  el 

A c ta  de bi sesió n  anterior en cuan to a  las votaciones:

.  E n  prim er l u ^ ,  e n  d  A su n to  T erceru  ( p r o b a c ió n ,  »  p ro c e d e , d d  Prest^iuesio G e n e n l  del ejercicio 
1 0 0 6 ), d o n d e d ice  “ 1 v o t o  a  & v o r*P P " d e ¿  d ecir “ 1  v o to  en contra*PP^.

E n  se g u w lo  h ^ a r, e n  el A su m o  C u a rto  (A p ro b a ció n , sa p n sced e, d e  la C uen ta G en eral d e l 2005), don de 
d ice  “ 1  v o t o  a  £avM -PP ", d eb e  d e d r  “ I v o to  en contra-PP).

P o r  parte d e l Cooctfú d d  P S O E , D . T o m a s  R isco  Ivueiq^, se apunta q u e  hay u n  error al co n w n za r d  acta: 
d o n d e d ice  ''Ea G a rb a y u e h , a  d ied séis  d e  octubre d e  d o s  m ü seis, se  teúítai. .  d eb e  d e o r  * E n  G a rb a ju e la , a 
u n o  d e  d iciem bre d e  d o s  m ü s d s ,s e  reúnen

T ras e lb ,  y  p o r  unanim idad se a co rd ó  aprobar e l a c ó  d e  la sesión  extsaordinana urgente celebrada el dea l  de 
d iciem bre d e  1 0 0 6 , c o n  las cecn B ca o o n es prop uestas p o r  D . Ju b o  Piedras M ilara y  p o r  D . T o o ú s  R isc o  L uen go, 

c o n  la  co n d ic ió n  d e  q u e co n sten  d ich as rv c tifio c ió ii  e n  d ich o  Acta.

ASUNTO SEGUNDO: D A C I O N  D E  C U E N T A S  D E  D E C R E T O S ,  E S C R I T O S  Y  

C O M U N I C A C I O N E S . -

P o r  parte d e  la Sea. A lcaldesa se  d a  cu en ta  d e  la solicitud p te s e n a d a  p o r  D . E n riq u e D ie z  M adroóero  C en drero, 
c o n  fech a  d e  R egistro d e  B o ta d a  d e  14  d e  feb rero  d e  2.007, d o n d e se  $<úk>ta "arren d ar e l te r ie o o  q u e tiene el 

A y u n iim e n to  d e  G a rb a y u e h  e n  la  S ie n a  d e  M n b u e n o  d e  esta localidad*'.

DíPUTACIW 
DE BADAJOZ
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A sán isroo , U  S n .  A k a ld e a  explica k  ÚMÓón j  loa  aotecedeotea d e  eso s  terrenos, «ñadiendo k  p ro b k n a ib e a  
qixe presenta e l soUcitante» y a  q u e b  q u e p id e  n o  es d  aprovecharn irm o d e  eso s  terrenos, á  n o  k  D m kn d ad  de 

los m asm os p u s  k  subvención.

L a Sea. A lcaldesa añade q u e bay o tro  v e c in o  d e  G a rb a y u e k  q u e ha p e d id o  v e rb a lm e n s  lo  m ism o.

E l prob lem a de este asunto e s  q u e se te n d rá  q u e  in íciaf u n  p roced im ien to  abierto  d e  acrendarm ento, c o m o  se 
h ace co n  k  D eh esa  B oyal, p e ro  p a n  eso  d ieb o  terren o  d eb e  ser u n  b ien  patm n om al d e l A yu n tam ien to  y  estar 

in scrito  c o m o  tal e o  e l R egistro d e  la (Propiedad.

Se abre un d eb ate sob re d  tem a, e n  relación  c o n  k  situación de ese  b ien  desde h ace m u ch o s a ñ o s, apuntándose 

q u e d icb o  b ie o  n o  está esentueado.

A  lo  q u e k  S ecreta rá  d e  k  C o c p o n c tó n  adade q u e d eb e  estar con star c o m o  b ien  parnm onial d d  A yu n am ien co  
para p o d erse  a rret^ a r a  través del p roced im ien to  estab lecido  p o r k  L ey  d e  C o o o a io s  p ara  e llo , sin o el b*cn n o  se 

puede enajenar, ya q u e seria de domsnso púbbco.

P o r  tanto, se  co n clu ye  p o r  parte d e  k  C o r p o c io ó n  d e  q u e se in fo rm e d e  esta situación  a l sobótante.

'a s U Ñ T V  TERCERO: APROBACIÓN, SÍ PROCEDE, MODIFICACION 
PRESUPUESTARU1/2006.- ________

Se d a  cu en ta  d d  R equerim iento de clasificación  d d  P u esto  d e  S e c re o ría -In te rv e n d ó o  d e  k  C on seferia  de 
D esarroU o Rural, e n  r e k d ó n  c o n  k  PkntíU a de P ersonal y  R elación  d e  P u esto s d e  T a b a j o  d d  P reaq M esro  ¿ 0 0 6  

d e  este Ayuntam ieocü. te n ie ttlo  e n  cuenta que d  p u e sto  d e  Secretack -ln terveo ció n  e n  d  P resupuesto  paca d  
¿ 0 0 6  se encuentra clasificado y  encuadrado e n  et G ru p o  A  7  ^ras k  m o d ificación  operada al R D  1 1 7 4 / 1 9 8 7 , de 
16  d e  septiem bre, lo s  p u estos d e  tia b a ío  pertenecientes a  k  S u b e sca k  de Secretará-In terven ció n  se in corporan  al 
G r u p o  A ,  quedando e n  k  ca te g o cá  a  extin gu ir los fiincíoRarios previstos s  d icha su b esca k  q u e n o  se m t ^ e n  en 
d  Citado G ru p o  A , m ediante co n cu rso-rq iosid ik i, p o r  lo  q u e debe aparece r  k  clasificación  abierta A / B .

A su mstn o , se d a  cuenta d e l exp ed ien te d e  n ^ d ifica c io n es d e  créditos e n  d  q u e  se  p ro p o n e  k  co n cesió n  de 
suplem entos d e  créditos e n  d  P resupuesto  d d  ¿ 0 0 6 , tram itado p o r  orden  d e  k  PresidencBi d e  fecha 19  de 

febrero  d e  ¿ 0 0 7.

R E S U L T A N D O .-  Q u e . analizados lo s  ga sto s  esp ecífico s y  determ inados q u e se p reten den  c u b a r  c o n  k »  
créditos extraordm acios y  s>4 >lementos d e  crédiios, n o  p crm iteo  q u e t u  realización se d em o re  a  e jo o c s o s  futuros.

R E S U L T A N D O .-  Q u e  n o  existen  e n  e l E s a d o  d e  G a sto s  del PresiqiuestD créditos destinados a  k  finalidad 
esp ecífica , o  so n  insuficientes los saldos d e  crédiios n o  com p rom etid u s e n  k s  partidas cocre^ xm dientes.

C O N S I D E R A N D O .-  Q u e  k  totalidad d e  lo s  a u iw n ro s  d e  créditos e n  p a t o s  se financian co n  b s  m edios 
p re v u to s  e n  los a rtíc u b s  17 7 .4  d e  k  L ey  3 9 /19 9 8 , d e  28 diciem bre, r ^ u k d o a  d e  k s  H aciendas Lo ca les, y  36. 
a p a ra d o s  1 y  2  d e l R eal D e c re to  5 0 0 /199 0 , d e  20 d e  abrii. p o r  e l q u e s e  desarroDa d  c ^ 'c u b  ptitn ero  d d  d t u b  

0  sex to  d e  k  c in d a  Ley.

0IPUTA<
m BA0>



a ^ a e t e e i o
T IC

• j  tt lu a

Lutettiliviq d  »>hfntWui ,«o«mni «ota ab tw^ánrtíoi «oí ^ oón»4M d  cM(*pn anbla^ jaS jrf «ím m m A 
•jb ImlnriHUi iJ 00 i» lur» d) ttwwtwbyvmqi b  «g oa gfaíq gup d  9up «oMuaofe»  b  0B9tj>q

jiátoarfáM d aaq mrorn <d
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CUSE 8.a

E ] P len o  d e  la C o fp o a c ió n , p o r  u n a n ú n id a d  d e  la C orp o ració n  n iu rá d p a l (4 v o to s  a  é iv o r  d e  P S O E , y 2 v o o »

a  € iv o f d e  P P ) y p o r  tanto c o n  el v o m  ísvo cab le  de la m ayoda ab so lu ta  d e  lo s  m e r a b r o s  d e  la  C o ^ to ca ó ó ft. 
acuerda:

P R I M E R O .*  A p ro b a r  trócialm eote la m od iB cació n  d e  créditos p rop u esto s, ert lo s  siguientes térmínoii.

1 .-  C o n ce d e r sup lem en tos d e  créditos a  b a  siem entes

A P U C A Q Ó N D E N O M I N A C I O N
ctá báo i

E m U O R D lN A U O
SU PLEM EN TO S 
D E  CRÉD ITO S

121 1 )1 R n n b u c iM M  del oersonal b b o ra l cveonrsl 65.4OHO0

T O T A U ^ __________________ 65.4O0D0

R E S U M E N  P O R  C A P Í T U L O S

ZAPtTULO D E N O MI NA C I ON CREDITOS
SCTRAORDINARIO

SUPLEMENTOS 
DR rRÉDITOS

l GASTOS DK PhRSON AL. 65.400.00
GASTOS EN BU-:NES CORRUiNníS Y 
SERVICIOS

1 TRANSFERENCIAS CORWFN'ITiS
> NVER510NES REALES

rnTAl.P^ ................ ............... IS5.400XI0

2.- Fm anciax las expresadas m o d iñ cacio n es d e  créditos^ d e  la s^ u icn te  forma:

D E S C R I P C I O N E U R O S

A\ c a w o  a l  Vmáifa» d e  n m tri» 35400.00

C o o  e u e v o e  o  m e v o re »  iaercaoa.*

O  M e d ie e ie  e n ir la r in a fa  o  b a ia i  d e  c rd d iio a  d e  lee  r ig u íe n tr e  p e rtid a e  412.620 32.000.00

1 r ^ T A l.K fi............................................................. 32.000.00

D i  C o a c e m n d n  n q a  o i w r a d ó o  d e  c r é d it o  p o r  im p o r te  d e  ..........

D e m n a d a  a  c u b ra  los s ie u v o e rs  easto s de mvrrsaón:

TOTAL FINANO AaO N OR « I I P !  .KMKNTOR DE rRU nim S 65.400J »

S E G U N D O .*  A p ro b a r  im cm lm ente b  m o d i& ca o ó n  de b  clastficación del p u esto  de Secretaría C b s e  Tercera, 
reservado a  funcionaiK K  d e  habilitacíórt nacional de b  S u b e scab  d e  Secretatb-IncerN'ención y contem plarlo  co m o  
p u e sto  reservado a  habilitados n a d o c a le s  aU erro  s  lo s  G ru p o s  A / B  de ^arrcionacios, rectíBcarxlo b  re^>ectiva 
P b n tilb  d e  Personal y R e b o ó n  d e  P uestos d e  T rab ajo  del Presupuesto  para el E je r d o o  Z 0 0 6  de este 
AjTüiitainieiito.

i^ T B R C B R O .*  E xp o n er a l p ú b lico  b  aprobación  ín id a l e n  el tab ló n  d e  anurtctos f  e n  e l BeJetín O fic ia] d e  b
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CLASE S.a
v i e r a

P rovincia p o r p k z o  d e  q u in ce dias hábiles a co n tar d esd e  e l siguiem e a l d e  su p u b b a ic ió n  e n  éste, p o s ie a d o  a  
d iap o sio ó fl del p u b b co  la  cocreapondíente docu m en tación , durante c u y o  p la zo , loa toteresados podrán 
exam inarla y  p rea en x a rn cla m a o o ftts  am e d  F lea o .

C U A R T O .*  C on aideiar de& iitívam en ce aprobada esta m o d iS c a d ó o  de créd ito s, á  durante e l c itad o  p e rio d o  n o  
se hubieaen peeaentado ceclam aoonea.

Q U I N T O .*  C o cu id eiac  definitsvam ente aprobada esta m odificaciÓQ d e  PlanóDa de P ersonal j  R elación  de 
Puesros d e  TtabafO d d  PresiqiuestD p ara  d  E jercicio  Z 0 0 6  d e  este A yu m an B en to , á  durante d  d ta d o  p e río d o  no 
se hubiesen presentado r e c k o a c io n e s .

T o m a  la palabra la Sra. Akaldesa*PresÍdenta p a n  p ro ced er a  exp licar q u e d en tro  del p roced im ien to  de 
indem nización  p o r  d añ o s y  perju icios ocasion ad os c o m o  con secu en cia  d e  la n o  fbm ialtzación  del con trato  p o r 
parre d e  D . A n g e l M aría N ie to  R isco  tras b  adjudicación  d e l C e r c ó n  E l G a m o  de la  D e b e sa  B o y al de 
G arbayuela, p r o c e d e iü  h  R esolución  d d  C ootcato.

C O N S I D E R A N D O  la  renuncia d e  D . A n g e l M aría N ie to  R isco  al ap rovech am ien to  del C e rcó n  E l  G a m o  
adjudicado defbúRvatneate.

R E S U L T A N D O  q u e d e  con f< » n id ad  co n  d  a r t  54.3 del Real D ecre to  I^ g ia h tív o  2/200, d e  16  d e  junio, p o r  el 
q u e se aprueba d  T e x to  R efu n d id o  d e  la L ey d e  C o n tratos d e  las A dm in ístzacion es P úblicas, '^procederá la 
m dem n ización  d e  lo s  dados y  perju icios o c a s io ta d o s  a  este A yun tam tem o, cu an d o n o  pudiera fb n n a lia r s e  d  
contzBio d en tro  del p la zo  indicado p o r  causas i n s t a b l e s  a l conaatuta**

R E S U L T A N D O  q u e ba transcurrido d  trám ite d e  audiencia al interesadu, pata  q u e p u ed a  y  presem ar los 
d o cu m en to s y  justiScan tes q u e estim e pertinentes, sin  q u e  se h a p  p ro d u cid o  nít^ una alegecióf^

I.A5 m iem bros d e  h  C o c p o a c ió n  en terados d e  cu an to  p reced e y  d esp u és d e  deliberar en tre ai á m n u la n  las 
siguientes m anifestaciones:

* P o r  parte d e  la  Sra. A lcaldesa se  e ^ b e a  q u e lo  q u e p ro ced e rest^ver d  c o n t a t o  y  a d jid ic a r  d  siguiente 
m ejor p o stor, q u e sed a  A m o n io  R isc o  Rodríguez» cu ya  o fe rta  econ ón itca  asciende a  3.758,fX) euros.

« A a rm sm o , se añade q u e ai se  p u e d e e n  d  O A R  d  c o b ro  d e  la s ^ e m n ix a d ó o  p o r  d a ñ o s y
p e rp iic io i «^ría conveniente.

• P o r  parte d e  codos k »  Sets. C o o c e fa k s  k> q u e se  acuerda e s  s^ u sc  c o n  d  proceditnieA to co n fo rm e 
e s a N e c e  la  ley.

C onsidexándose d  asunto  deb atido se som ete a  v o ta ció n  c u y o  eesulsado fee:

V o to s  a  fe v o r  6  (4 P S O E  y  2  P P)
V o to s  e n  c o n t a :  0 
A bstenciones: 0

E n  con secu en cia  los m k m b ro s  d e  la C o x p o a c ió a  p o r  u n a n im id a d  d e  lo s  C o n c e ja fe s  p re se n re s  
•  A C U E R D A N :
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P rú o e ro .*  R esotves d  c o o i a t o  d e  in e a d a in ie n io  c o n  A n g e l M arta N ie to  R isco  p o r  h oo fo rm a lia so ó n  del 

c o n tn r o  dentro d d  p la zo  tn dirado p o r  c a u s u  ax^KinM es a l c o n t a b s a .

S e g u n d o .*  A d |u d k a t d e fin tiv a jn e a te  d  ‘̂ C e i t ó o  E l  G a m o "  t i  s ig íle n te  m ejo r p o sto r  d d  proced óraen to  de 

a r te u ltffiie n ío  d e  I t  D eh esa  B oyal 2006/2007, D . A n to n io  R isc o  R o d o g u e ^

C u a r to -  Solicn ar tn lb n n e  a l ó ^ t o o  c o n y c te nce d e  la Junta d e  E itr e m a d u n  y , e n  su  caso» d e  h D o t a c i ó n  
P ro v tn c a l d e  B a d a jo z

Q u in io .-  S ^ u ir  co n  d  procedioúentD  d e  cn cau tan óa d e  tos d a ñ o s  7  perju icios a  D . A n g d  M an a N ie to  Risco. 

S e x to .*  N o tificárselo  a  las perso nas inteiesadas.

ASUNTO Q UINTO : APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE 
COLABORACION ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Yl 
DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE GARBAYUELA PARA LA EJECUCION, CONSERVACION Y  
EXPLOTACION DE LAS OBRAS DE ESTACION DEPURADORA DE AGUAS 
RESIDÜALES.-

T oirei la p a k b ta  la  S ia . A lcald esa  para explicax e n  q u e c o n w t e  d  u s te n a  d e  b  depuradora q u e se  v a  a  h acer p o r 
p a r tt  d e  b  C o n s e je n t d e  In& aettructuras y D esazro& o T ecn o ló g ico .

P o r  p a n e  d e  b  S o .  A lcaldesa se d a  lectura a  b a  E stip u b eio n es d d  C o n v en io  d e  C d a b o r a c ió o  en tre b  C o n se je rb  
d e  In fiaestn icT u n s 7  D e s a r ro lb  T ectto ló g ico  d e  b  Junta  d e  H a trem ad ura y d  A yu n tam ie iu o  d e  G a rb a  y u e b  para 
b  ejecu ción , con servación  y  e zp lo ta d ó n  d e  h a  o b ra s  d e  E stació n  d e p u n d o t i  d e  aguas residuales, q u e d k e  

Hteralmenie lo  siguiente:
E S T I P U L A C I O N E S

P r im e n :  E l  presente C o n v en io  p o r  o b je to  detenn inar b  form a y  m an eia  d e  c o b b o n c ió n  erare b  
C o tu ejeria  d e  Infraestructuras y  DesacroQ o T e c n o ló g ic o  y  d  A yu n fim ie n to  d e  G a rb a y u d t para b  ejecución, 
con servación  y  c s p lo a c ió n  d e  cncusanos, b o m b e o s  7  estación  depuradora d e  aguas residuales e n  d ich a  locabdad, 
d e  a cu erd o  c o n  b s  c o n d id o o e s  aproxim adas que se  reflejan e n  d  A n e x o  1 d d  presen te  C o n v en io

(M^fndnlng b  d e  b  ezp lotacián ).

S e g u n d a : L a s  ob ras a  realizar serán llevadas a  c a b o  p o r  b  C o n se je ra  d e  Infraestructuras 7  D esarrollo  
T e c n o ló g ic o , sien do d e  su  o ^ n ia  tanto b  e b b o ia a ó n  d e l p ro yecto  c o m o  d  co ste  c o n e sp o o d iera e  a  h  ejecución  
d e  b s  obras, tn duidas b s  ezp ropiacioftes. estudios, p to yecro s, d u e c o o n e s  d e  c^>ca y  cualquier o t n  a sisten ca  

técnica n e c e s a n  p a n  Bevar a  c a b o  su arlecuada c je c u b ó o .

T e r c e r a :  L as (^ xas se  tcaüaauán d e  a cu erd o  a  b  p b n ific a c ió o  y  b  dispom büidad d e  p rtsiq iu estú s d e  b  C o n s q e c b  
d e  Infraestructuras y  O e s a r r^ lo  T e c n o ló g ic o . L^na v e z  con clu id a  b  o b ta , b  en qiresa constructora  p t o c e d e á  •  b  
puesta  e n  m archa y  r y t iim a tfió n  d e  p ro ceso s, para seguir c o n  u n  p e rio d o  d e  exp lotación . E l  total d e  tien q m  de 

esta etapa secá d e  seis m eses.
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CUSE 8.a

C u a r ta : F d u Ü a d o  e l p e río d o  d e  p o esía  e n  m archa y  e s p lo o c tó n  tncUodo e n  d  presupuesco d e  h ob ra , la 
exp lo tación  y  m a n m im íe Q to  d e  la  e s ta b ó a  depuradora d e  aguas residuales pasara a  ser gestionada p o r  d  
A y u m a m en iD  de G arb ayu el^  A  esto s  eíecros la  C o iu e je n a  de Infraestructuras y  D esa rro llo  T e c n o ló g ic o  

corm enicaiá fehaoBiU etnente a l A yun tarm eoto, c o n  u n a  aotelaciÓA m in u ta  d e  tres m eses la  c o n c c e a  e n  ^ue 
é n e  asum e la con serva ció n  y  e x p b ia c ió a  d e  c h d u s  instalaciones.

Q u in ta :  L o s  b ie ae s  <|tM integran la estación  d e p u o d o n  d e  dicha localidad perten ecen  al dom icilio  p ú b lico  d e  la 
ju n ta  d e  Extremadura» corresp on d ien d o a l A yun tam iento d e  G a rb a y u e b  su g e só ó n  y  adm uascncíón» y  go zan d o 
p o r  tanto aqueOa d e  las prerrogativas q u e las leyes recon o cen  a  d icha d a se  d e  bienes.

S e x ta : L a  g estió n  d e  la  estación  depuradora d e  aguas residuales q u e realice el A yu n tam ien to  podeá efectuarse bien 

d oectam en te p o r  d  p ro p io  A yu n tam ien to  o  b ien  p o r  m ed io  d e  e m p r m  deb idam en te auton aada para d icha 
actividad s ^ ú n  h s  d isp o sicion es v ie n t e s ,  sien do e n  to d o  c a so  d  A y u n a m ie n io  rv^ io o sa b le  d e l c u m p ln u e n m  de 
las o b b gscton es q u e asum e m edianie d  presen te C o n ven io .

S é p tim o ; E l  p laon d e  vigen cia  d d  presen te C o n v e n io  s e t í  d e  v d n c k c n c o  a ñ o s, c o m p u B d o s  desde e l d ñ  
correspon diente a  su form aH ación .

O c ta v o :  C o n  la  firm a d e l presente C o n v e n io , la Junta  d e  E xtrem adura, a  través d e  la  C o n seien a  de 

In fraestru ctu n s y  D esarro llo  T ec n o ló g ic o  asum e las sigu icn ics u b b g io o iie s  relativas a  h  c o o s e m c ió n  y  
ex p k x a ció n  p o r  d  Ayuntam ienro d e  la e s a d ó n  depuradora d e  aguas residuales c  instalaciones com plem entarias:

1 . E l  presen te C o n v e n io  n o  mullicará» e n  n in gún  caso , la pérdida del carácter d e l d om in to  p ú b b c o  d e  la 
ju n ta  d e  E screm adura d e  las m isnias. m anteniéndose e n  su btulandad co n  tod o s los derechos dem am ales 
inherentes, e x cep to  e l u s o  y  d isfiu te . o b jem  d d  presente C o n v e n ía

2. L o  J u n a  de E xtrem adura ta n s m ita á  a l A yuntanuenco d e  G arb ayu ela  la in ib rm a ció n  tr itu ra  y  airuabóa 

adnunistiBCiva de b u  m fra estru ctu m  y  terrenos afretados. L o  in fr« n a c ió n  fanTinda tesxfrá com:» p e m e ^  
o b fc irvo  q u e d  A yun tam iento pueda c o n o ce r  bi situación  actual d d  fúnciorainneoic) d e  cada u n o  d e  lo s  eW n en tos 
d d  sistem a y  d e l co n ju n to  d e  los rrasmoa.

3. L a  J u n a  d e  E xtrem adura fiiciliiatá al A yun tantiento d e  G arbayuela e l m anual, prescn pcion es técnicas y 
dem ás d ocu m en tos n ecesarios para defin ir las co n d icio n es e n  q u e se d eb e  realizar la exp lo tación  y  conservación  
d e  las infraestructuras o b jeto  d e  la encom ienda.

4. L o  Jum a d e  d e  Extrem aduxa a  través d e  la C o o se jen a  d e  Infraestructuras y  D esarrollo

T e c n o l% ic o  se reserva e l d erech o  d e  acceso  a  los b io ie s  en com en dados, tanto para la vigdarwtia d d  cum pbnuentD 
d e  las con d icion es referidas e n  e l a p a ñ a d o  an cen or y  d e  la núatón d e  dep uración  en com en dada, c o m o  para 
cualquier tip o  d e  o a b a ío  q u e h  c o n serv a ció a  exija, a d  c o m o  p a n  p o d e r  co m p ro b ar d  b u en  fún ctonam ien to d e  las 
in stilacion es y  d e  cada u n o  d e  los p ro ceso s unitarios.

5. C o n  c a á c te r  general se  e s a b le c e  q u é técn ico s com p eten tes d e  b  J u n a  d e  E xtrem adura o  personal
debidam en te au torizad o  p o r  é s a  rcaHzaciA cuantas visitas con sid etan  necesarias para in ^ ie cc ió n  d e  las 
ín sta b tio o e s  y / o  to m a  d e  m uestras p a n  d  con tro l d e  lo s  resultados d e  b  depuración, así c o m o  p a n  b  
con serva ció n  d e  datos instaniáneos e  histócicos d e  caudales, incidencias, p a n d a  y , e n  general, cualquier
tn fo rm a a ó n  q u e se considete oecesana para e l s^ u o m e n co  d e  b  e x p lo ta a ó n  d e  b s  matalaciones.
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CLASE 8A

6. Lj  Juna de Bitrenadun iratnrendrá h  responsabilidad fren » a ccfceros por a<|uellos danos <{ue pudcna 
ocastonam como conaecuesda demonable de la mala ^ecución de las obna, dcfiocncias en sus omientos, 
estructuras o  elenwiuos mBcánico&, siempre que aquellos no se deban a un incooecto uao, explotación o 
nanCenuntento de loa mismos» oo haciéndose cargo de los posibles vicios ocultos de b  mstabcK»n,

Esa responsabiltdad quedara lunjiada a un período de 10 años y para su elcigtbibdad. el Ayuntarníento 
deberá demostrar con b  ̂ xmadón de los datos técnicos suBcienies que demuestren dkha responsabilidad.

Novena: Con b  fínna del presente Convenio» el Ayunamiento de Garbayueb asume bs siguientes obligaciones 
rebiivas a b  conservación y explotación de b  esacióa depuradoa de aguas residuales:

1. El Ayumamieoto de Garbayueb explotará b  obra, por sí o por empresa autorizada, usando los inmuebles 
e insodaciones para b  Enabdad establecida, obbgándose a depurar eñeaamente las aguas residusies afluentes a bs 
depundotas y atustxndo los paxártwtros de control de los efluentes de bs misnas a bs espcciflcaciones contenidas 
en el respectivo proyecto de consmiccióa, con sujeción a bs di^osiciones vientes en naiena de saneamenro y 
depuración» siendo b  kgishción a tener en cuenta b  Directiva 91 /271/CEE» del Consejo, de 21 de mayo» sobre 
tntambnto de aguas rt¿duales urbanas, osodificada por b  Directiva 98/15/CE» de 27 de febrero y b  Dnecova 
2000/60/CE« del Parlamento Europeo y Consejo, de 23 de octubre, sm perjuicio de b  demás normas vientes 
que sean en cada momento de aplicación.

2. Como paso previo, a fin de g*«nfiyar d  adecuado fimoonamiento y b  protección de estas mstaboones 
de depuración» el Ayuntamiento de Garbayueb deberá controlar b  calidad de los vertidos realisados a b  red de 
alcaotanlbdo» que en todo caso se ajustaran a lo establecido en el Anexo Q de este Convenio, (Prtdubíciooes y 
h tn a ó o n n  geireales de los vertidos a b  red de akaniarilbdo).

3. El Ayuntamiento queda obligado a reafizar el adecuado mantetumiefito de bs inscabeiones (obn  csvil, 
elementos recámeos, eléctricos, y de conoo^, en todo b  referente al mantenimiento preveotivo, correctivo, de 
conservarán o  tcnovaróii. que demande d  desgaste natural de b s  elenwntos e tnstabeiones. tendente a 
conservar en perfecto estado de fundoaamienco b  infraestructura encomendada dunnte todo el n e o ^  de su 
gestión. Estas acdvubdes como míntrno se aiusorá a b  esabiccido en d  Aneso IH de este Conveno, 
(mantenmacnto y conservaoóo).

4. Cualquier modificación que el Ayuntamiento de Garbayueb pretenda realizar en bs instalaciones, tendrá 
que contar con una autonzacióo expresa de b  Conséjeos de Infraestructuras y Desarroüo Tecnolópeo, a b  que se 
babeé infocmado debida y pormenorizadamence. de bs obras que se pretendan realiar pan que pueda emmr el 
cocre^ndsentc mforme. bn d  caso que b  Coosejerb autorice bs obras de modificación, b  ejecución de bs 
ffitsmas a cargp del Ayuntamiento de Garbayueb

3. Sób el Ayuntamiento de Garbayueb será responsable frente a b  Juna de Extremadura y/o frente a 
terceros de bs perjuicios que puedan causarse por el incorrecto uso y dbfiute de los inmiiebles e instabcíooes 
o t^ o  dd presente convenio  o  por el ejetcicb de b  actividad que en b  rrasma se desarro&e. Será iguabnenre 
responsable por bs perjuicios que para b  Juna de Extremadura o rercecos puedan derivarse por las 
modificaciones introducidas en b  mfiaestructua o sus sistemas de cxploación sin previa autoriracióft

DIPt/TAaÓN
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6. E] AjrutkamietUD d e  G tr fn ju e la  asum e loa  co ste s  d e  fun bon ain ien tn  y  r u iu e n iim e n m  d e  las obras, 
d eb ien d o  coiuxatai a l e fe cto  c o n  b s  em presas correepon dien tes los su on oistros o e ce san o s, t u i t o  c lé c ih c o s  c o m o  
d e  o t a  oacunUeza, quedan do feculiada p a n  d io  e n  v in u d  d d  p resen te  C o n ven io .

7 . E l  Ayuntam ienco d e  G arbayuela queda tguabrw nte o b h gad o  a  ob ten er las licencias y p e rm s o a  q u e fe e n n  
necesarios p a n  e l d esaaoU o d e  la  activiclad encom endada y  cum plir co n  los requisitos legales e i% id o &

6. E l  A y u n a r r a e n o  d e  G a tb a y u e b  queda c o lig a d o  a  h  fórm akzacióQ  d e  b u  actas d e  entrega y ,  e n  su caso, 
devolucíútí d e  iMenea.

Déomn: L as partes m terviniences se so m eten  a  la  jun sdicctóa conten cto so-adn orú sin tiva  para los litigios que se 
pudieran suscitar d e  la ejecución  e  in terp retad ó o  d d  presente C o a v e o ío .

D é c im o  p rim e ra : E l  m cum pbm iena) d e  b s  cláusulas d d  p resent e  C o n v e n io , p o r  cuaJquíCB d e  b s  p an es 
bcm antea, p o d a  dar l u ^  a  b  d e n u o c b  y  co n s^ u ien te  tesohxcíóo d e l m ism o.

S e  abre u n  d eb ate so b re  este asu n to, y  c o m o  con secu en cia  de ello , se  debate sob re b  situación d e l procedim ien to 

d e  adjudicación d e l S ervicio  d e  abastecim ien to en aha conjuntam ente c o n  e l A yu n tam ien to  d e  Fuerüabrada d e  los 
M o n tes, k> q u e e s  eiqiÜcado p o r  b  A lcaldesa, c o o c h iy a id o  d  H e n o  (pof unanim idad de b s  m iem bros presentes) 
q u e p o r  p a n e  d e  este A yu n tam ien io  se siga c o n  e l procedirm ento p ata  p o n e r fin  a  to d a  esta b cu a d ó n  y  q u e n o  se 
ceabee e l p a g o  a l A yun tam ienm  d e  F u en b b ia d a  d e  lo s  Moatn h a »  q u e n o  r e m a  E aciua detallada d d  c o s a  p o r  
b  prestación  d d  servicio.

C o n s id e iin d o se  d  a su n to  d eb atid o  se som ete a  v o ta ció n  c u y o  resultado f ia :

VoUM  a  fíiv o r  6  (4 P S O E  y  2  PP)
V o to s  e n  contra: 0 
A bstenciones: 0

E n  con secu en cia  b s  m icm b fo s d e  b  C o r p o c a a ó n  p o r  u n a n im id a d  d e  k>a C o o o e ja fe s  p r e s e n te s
A C U E R D A N :

P r im e r o . ' A p ro b a d ó a  d e l C o n ven io  d e  C d a b o ta c ió n  en tre b  C o n aejerb  d e  In feaestru ctu tis y D e s a r r d b  
T e o io b ^ c o  d e  b  J u n a  d e  E xtrem adura y  e l A yun tam iento d e  G a rb a y u e b  p a a  b  ejecu ción , co n servació n  y 
exp lo tación  d e  b s  ob ras d e  E stació n  deputadocs de agrias residuales.

S e g u n d o . ' Facultar a  b  Sra. A lc a b e sS 'P re s id e n B  para b  firm a d e l C o n v e a b  y  d e  cuan tos d o c u n o n to s  sean 
n ecesarios e n  r e b d ó n  c o n  e s a  asunto.

ASUNTO SEXTO: D E C L A R A C I O N ,  S I  P R O C E D E ,  D E  U T I L I D A D  P U B L I C A  D E L  

T E R R E N O  A  C E D E R  A  L A  J U N T A  D E  E X T R E M A D U R A . ^ ________________________________

T o m a  b  p a b b ra  b  S o .  Akaldeaa*Prcsiderua p ara  oqiU car el asunro. P o r  p a n e  d e  este A yun tam iento se h a  cedido 
un te o e n o  g a n á t a m e n a  a  b  C o n s e je r a  de D e s in o U o  Rural para b  co n stru cció n  d e  una n a v e  para p rev en ció n  y 

_ estm aón  d e  m cen d io s d e  450 m e a o s  cuadrados.

CMPUTAOÓN
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CUSE 6.a

Por pane de h Secretan» se ex^ha, que dicho terreno ha; que s^regub que h  parcela mínima a segregar en 
Garbayueb debe teaer una superficie igual o najor a 8 hectánsti

Cotisiderindoee el debatido se soenete a votación resultado fue:

Voto» a &VOC ó (4 PSOE r 2 PP)
Votos en conexa: 0 
Abscenoooes: 0

En coasecuenda k » naembros de la Cotpotaesón por mayoría abaohiu deJ Dúmero legal de miembros de b 
misma ACUERDAN:

PRIMERO.* Que la tnatakaón o edificadóo paca k  coostrucciói de una cochera de incendios en el ténmoo 
municipal de Gtrbayuela sea consídefada por este Ayuntamiento de utilidad pubbca o interés socía] y a^ se 
apniebe por k  Comiaión de Uranismo de Eztxemaduxa.

SECUNDO.* Que la Conseierá conyetente en mama de ordenación teoitonal (Agenda Extremeña de k 
Vivienda, d  Urbarosmo y el Tenitono) tnfonne kvunblenKnte k  segn^acióa

TERCERO.* Que k  Consejeik de Apicultura y Medio Ambiente apruebe k  segregactóa pcrtcndida una vez 
que se cunyk que poctión de suelo s^r^ada se destine de modo efectivo, dentro del año siguiente a 
cualquier úpo de cchficaoón o constnicdóo permanente, a fines ¡ndustriaJes o a otros de carácter no agrano, 
siempre que se haya obtenido k  hemeo prevista en k  le^akaón urbanística y posteriormente se acredite k  
finalízaaóa de k  e^ficaoóQ o constmcoón, en e( pkzo que se es^fezca en la correspotujieoce bceocs’*

A<wt d f rU BiMyrg j  por paRE del Grupo Municipal Socialista se desea someter a
conadeación los siguientes puntos no inchádos en el orden del día:

Siynrmr k  Agrupación de Municipios de Garbayuela y foterrw para d  sostCBBmcntü en común 
dd puesto de Secretarta-lntervencióa
Propuesta por parte de este Ayuntarmento pita premia hterano de k  Junta de Earrmadnta. 

de k  Corporación pan dos Ijcenaas de actividad.

Someiidn a votaaón su mchieóo en d  orden del día. se aprueba por unanimidad ínchnr estos puruos en el 
orden def día.

Primero.* 
gfifltsú

de Garbayuela y Batemo pnm el

T o m a  k  p a la b n  k  Sea. A lcaldesa p a n  e zp h e a t q u e se han ced b id o  d os esctiio s d e l A yun tam ien io  de B ate m o  en 

d  que m anifiestan k  inten ción  d e  saltfw  d e  k  A g ru p ació n  d e  M un icip ios y  d e  q u e se co n v o q u e  k  Junta 
A d oiin istn tcva  p a n  su s iy r e s ió n , y a  q u e n o  están  im cresailos e n  el p u e sto  d e  Secretaxk-lntervencM xv A sim ism o, 

especifica q u e u n o  d e  lo s  escritos e s  u n  acuerdo d e  P leno.

^Lm  f fiia n b ro s  de k  C o r p o n c ió n  e n tr a d o s  d e  cu an to  p reced e y  después d e  d e h b a a r  en tre a  fi>rrTmlan k s  
m anifestaciones:

OIPOTAOÓN
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•cwteeretS ab shiti(,d 9b aheed uina*| Etsq omanafliwtA « a  al» anaq * q  amuqort
bihrittaf ab mjteaá «ob M q  B¿a3e**poD é  ab acoicM ^

h  os «am iq «M t» m d »  babuBBBs aeq ob ioq i ai jS ) bb (n b e  b  na w  iiAm iiiv  í
jribbbiMbv

fta ooau fl »b  o n a y ta j^ A  bb  a c to »  cub cA^dax ami aa awp ic ib | i» cnq »a t l« lA  A ^ d  «addaqdaoiot 
9Mv( d  «ipkmKn M atip ab t  «oiqbcwU ab obosq in ^  <1 ab ladm ab n ó íM M  d  nxJtarWum M|i  b  

4iAoiwrtattU-dieamK abetaeq b  fta *<ibsaaslnt ob»a <aa wp «i; «nbisiqw i «  naq ffVMMtiMab/.
4*nR ib  dbaaoaa »  ea laette Ki ib «waopi^ibiqea

■ amia madlab  ab Áuqab x dm aiq nauáo ab tDbcnma mbemmtpcD á  ab noidwaiwi «U
.«anncatfrdioKt csKmmit

OPUTACK^
uBADAJOZ



P T A

0F3935654

CLASE 8A

■  P o r  d e  b  S tL  AJcaldcaa w  ezpHca q u e la ju sti£ ca cíá c  d e  esta A g ru p ació n  e s  básicam ente b  
sub ven ción . A sim ism o, añade q u e o o  se p u e d e o b le a s  a  o in gú n  A yu n tam ieíito  a  manteneria.
L a  S e t  A k a ld e sa  in ib n n a  d e  q u e e l an uien te tn m iie  s e m  b  c o n v o c a io n a  d e  b  Junta  A d n á n isu a p v a  de 
b  A gxupactón, paca Uevar a  c a b o  b  suptestón  d e  b  A g n q tació n  d e  M un icip ios G aibaT uch -B atcíD O  pasa 
el sosem im iento  e n  co m ú n  d e l p u e sto  d e  Sectetam *lniefvenc(D Q .

• P o r  parte del P o rta v o z  del G m p ú  P o p u b r, D . JuU o Piedras M ilara s e  p ro p o n e  en to n ces  q u e se 
co n v o q u e  d k h a  Junta.

C em aderán dose e l asunto  d eb atid o  se so m ete a  v o ta ció n  cu^o resultado fue:

V o to *  a  b v o r  6  (4 P S O E  y  2  PP)
V o to s  e n  coniza: 0 
A b s te n o o n e »  0

E n  con secu en cia  los m iem bros d e  b  C o rp o ra o ó ii p o r  u D a n ím id a d  d e  loa  C n o e e ia le s  p re se n te s
A C U E R D A N :

P rim e ro .*  A p ro b a r  e  dúciaz los to rra  tes p a n  b  d iso lu ció n  de b  A g n q n c ió n  p a n  el sostem iniento e n  co m ú n  del 
p u e sto  d e  Seczetana*!iiteTveactón, v a c ia d o  p o r  e l A yu n tam ien io  d e  B atem o.

S e f u a d o .-  Q u e  se co n v o q u e b  Junta A dm inistrativa y ,  e n  co n se c u e n c b , q u e se de traslado d e l presente acuerdo 
a  b  Junta  Adm inistzaDva, p a n  q u e p<x b  m ism a se acuerde, e n  su  c a so , b  d iso lu ció n  de b  A g n ^ a c ió n  pata 
sosten im ien to  e n  co m ú n  del p u e sto  de Secretaiáa>!nteivención y  e n  con secu en cia  b  d iso lu c ió a  d e  b  j u n a  
A d itá n istn a v a .

S e g u n d o . -  P r o p u e a f  p n r  p tM  d e  e e t e  A y u n t a m i e n t o  p a r a  p r e m i o  
Kvrmmad«ra ,

T o m a  b  p a b b ra  b  Sra, A b a ld e sa  para ex p o n e r  b  petición  d e  Ó sc a r  d e  los R eyes M unU o C ab allero , escd to r co n  
el q u e e l A yun tam iento h a  c o b b o o td o , p a n  ser p ro p u esto  p o r  este  A yun tam ieoro para o p ta r  al **Pteffiío 
E xtrem adura s  b  creació n  a  b  m ejo r ob ra h t e n m  d e  a u to r  extrem eñ o p u b lk a d a  e n  ZOOó. J'aráte/’,  para lo  q u e se 
adfuoia una M e m o ra  J u s ti& a n v a  d e  M élicos.

C on siden ín dose e l a su n to  deb atido se som ete a  votaesón c u y o  resultado fue:

V o to s  a  &VOT 6  (4 P S O E  7  2  PP)
V o to s  e n  contra: 0 
A b sten cion es: 0

E n  c o n se c u e n c a  lo s  m iem bros d e  b  C o r p o o c ió n  p o r  u n a n im id a d  d e  loa  C o o c e ja le e  p re se n te a
A C U E R D A N :

P r im e r a -  P ro p o n e r  a  D . Ó sc a r  d e  lo s  R eyes MuziEk) C aballero a  b  C o n v o c a co rb  d e  tos P rem ios E x tr e n u d u n  a 
^  b  C reación  para b  e d ic ió n  Z 0 0 7  d e  b  C o n s q c r b  d e  C u ln m  d e  b  J u n a  d e  E xtrem adura, e n  b  m odalidad Prenuu 

^ ^ ^ x p e m a d u r a  a b  C reación  a b  m ejo r  o b ra  b tecara  d e  autor extrem eños pub licada e n  2.006 ‘*Stadoe".
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CLASE 8A

S e g u n d o .-  Rem itir dicha soH orud a  la  Conae^em  d e  C u ltu n  d e  la Junta d e  Extrem adura. 

T e r c e r o .*  N o tif ic ira d o  aJ m tereaado.

T e r c e r o .*  I n f o r m e  d e

1 'o m a  b  palabra la Sra. A k a k i  esa p a n  dar le c tu n  a  b s  d o s  so lid ru d es s^uiefites:

‘  aoUcitud d e  b c e n c á  d e  actividad d e  D . Eebpe M a n ía  d e l A la n »  para in stab cián  fo ro v o h a k a , para 
p ro d u cció n  d e  energía so b e , e n  d  P o t^ o n o  15 , P arce b  44 9  d e  G arb ayu eb .

■  S ob citu d  d e  b c e n a a  d e  actividad d e  D . F elip e  M artín A k o b e n d a s  para i n m b a ó n  íbtovoltaica, p a n  
venta d e  e n e ig a  solar, e n  C alle  A u rek o  Sán chez, ü* \ de G atbayuela.

S e  debate b reven w m e sob re e l tema.

C on siderán d o se e l asunto  deb atido se som ete a  v o ta ció n  cu yo  resultado fue:

V o to s  a  f t v o c  6  (4 P S O E  y  2  PP)
V o to s  e n  contra: 0 
A b stenciones; 0

E n  consecuencia lo s  m iem bros d e  b  C o rp o ca ció o  p o r  u o a n if f i id a d  d e  lo a  C o o c c ja le a  p r e a r a te s  
A C U E R D A N :

P rim e ro .*  H m itú  tn form e & v o r tb le  p a n  b  licencia d e  acávidadl, siem pre q u e el m fo tm e del T é c n ic o  M uracipal 
sea  favoraU e, solicitada p o r

S O U O T A N T B A C n V l l > A D J  *  i j  P .V / 1  *1 I T T s Y s ' ^ H

Felipe M artín d e l A la n » Instalación  s o b i  fo to vo h aica P a rc e b  449, poU gon o 15

F elip e  M artin A lcoben das In stabctón  s a b r  fo to v o lo ic a C alle  A lcald e A u re lio  Ránfh^-^ 1

P o r  parte d e  b  Sra. A lcald esa  se pregunta s» hay algún ru ego  o

P o r  parte d e l P o rta v o z  del G r ^ w  P opular, D . Ju lio  Piedias M ib ra  se  explica q u e su  p r ^ u n a  iba a ser sob re d  
asunto  d e  b  ad^udicición del servicio  d e  agua e n  aha c o n  F u en b b sad a  d e  lo s  M o n tt , p e ro  y a  se  ha d eb atid o  en 
u n  p u n to  anterior.
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PTA 0F3935656

CUSE 8.a i:iNüU

Por pule de la Sea. Akaldea se expbca brevemenie cómo ee e^iio deaurolkcdo ba obtu que se están 
ejecuiando cu el Municipio.

Y  no siendo oíros bs asuntos a tratar, por la Scu Akaldeai>PreaideDta se levanta la sesión» siendo las 21.25bocas. 
de todo k> cual como Secretará certifico.
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CIASE 8.a

PTA
0F3935657

lU U H U I

A C TA  DE LA  S E S IO N  E X T R A O R D IN A R IA  URGENTE DEL D IA
2  DE M AYO  DE 2 .0 0 7 .*

ASISTENTES

A lea Idesa* P re s id e  Rta
Da Adela Cardeñosa Serrano

C o n c e ja l^
D. Jacinto lázaro Luengo 
Da Francisco Mlllan Ramírez 
D. Tomás Risco Luengo 
D. Julio Piedras Milara 
Da José Antonio Agenjo Diez 
Madroftero

Excusa su  a s is te n c ia :
D. Cándido Piedras Gómez

La S e cre ta ría :
Da. Raquel Alonso Castillo

En Gartayuela a dos de mayo 
de dos mil siete, en el Salón de 
Actos de las Casas 
Consistoriales, se reúnen las 
personas al margen expresadas 
miembros del Pleno de la 
Corporación.
Objeto: Celebrar sesión
EXTRAORDINARIA URGENTE, 
previa y legalmente convocada 
para las 20.00 horas. Preside la 
Alcaldesa, Adela Cardeñosa 
Serrano, y asiste la Secretaria 
D .̂ Raquel Alonso Castillo. 
Comprobado que existe quorum 
para la celebración de la sesión, 
la Sra. Presidenta declara 
abierta y pública la misma, 
pasando a tratar el Orden del 
Día en esta foima:

I , -  SORTEO MIEMBROS MESA ELECTORAL 
ELECCIONES LOCALES Y AUTONOMICAS. DEL 
DE 2 .0 0 7 .-

PARA lAS

En cumplimiento del artículo 26 de la vigente Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General, se procedió al sorteo de los electores de la 
sección única de esta circunscripción electoral, para la composición de 
la mesa electoral, que ha de presidir las elecciones Locales y 
Autonómicas, que se celebrarán el día 27 de mayo de 2.007, 
obteniéndose el siguiente resultado:

CMPUTAI 
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CLASE 8.a

TITULARES:

Presidente/a: Da. Fátlma Romero Serrano
la  Vocal: Da. Purificaclón L
2a Vocal: Da. María Díez-Madroñero Gómez

SUPLENTES:

la  de Presidente: 
2a de Presidente: 
la  de la  Vocal 
2» de 1® Vocal 
1® de 2® Vocal 
2« de 2® Vocal

D®. María Gema Moreno Cendrero 
D®. Guadalupe Zazo Cardeñosa 
D. Luis Antonio Agenjo Rívas 
D. José Manuel Romero Moreno 
D®. Raquel Camacho Lázaro 
D. Jesús Manuel Ramírez Ramírez

Y no habiendo más asuntos a tratar, la Sra. Alcaldesa*Presidenta, 
levanta la sesión siendo las 20.30, de la que se redacta la presente 
acta, de lo que como Secretaria Certlflco.——— — --------------------------

y o  50
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